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RESOLUCION del Tribunal Tutelar de Menores de
Valencia por la que se se7'!ala la fecha de comienzo
de los ejermoíos de la oposición para proveer U'1i4
plaza de Auxiltar, vacante en la fllantilla de dWho
Organismo, y el lugar en que se han de llevar
a efecto.

Publicada la composición del Tribilllal que ha de calificar
las pruebas de la oposición para proveer la plaza de AuXiliar.
vacante en la plantilla del Tribunal Tutelar de Menores de
Valencia, se dispone que los ejercicios de la oposición se cele
bren en las dependencias de dicho Organismo (plaza Alfonso
el Magnánimo, Cas111cio), y qUe darán com.ienZo el día 2 de
abril próximo 'miércoles), a las once horas.

Lo que se anuncia para el debido conocimiento de los inte
reSados.

Valencia, 11 de marzo de 1969.-El Juez de Menores, Alfredo
Soriano llecnlÍllQ.ez.

Las solicitudes para tomar parte en eate concurJO habrán de
tener entrada directamente en el Registro General de la Subse
cretaria, o bien en las condiciones y con los requiaitos exigidos
en el articulo 56 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
siempre dentro ·del plazo de ocho dias naturales., contados a
partir del siguiente al en que se publique este anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado»

Los funcionarios qUe tengan sus destinos en las Islas Cana
rias, Baleares o Marruecos, cursarán sus peticiones telegráfica
mente sin perjuicio de que remitan sus instancias por correo.

Los solicitantes expresarán en sus instancias las plazas a que
aspiren, numerándola~ correlativamente por el orden de prefe
rencia qUe establezcan

Las plazas se adjudicarán a los Auxiliares que ostenten lugar
preferente en el Escalafón.

El concurso se regirá por las normas contenidas en la cita
da Ley de 22 de diciembre de 1956. Reglamento orgánico de 9
de noviembre de 1956 y demás disposiciones concordantes.

Madrid, 15 de marzo de 1900.-El Director general. Acisclo
Fernández Carriedo.

ORDEN de 10 de marzo de 1969 por la que se con
vocan oposiciones para. i1lyreso en los Cuerpos Pa
tentados de la Armada.

1. A propuesta del Departamento de Per.sonal se convocan
oposiciones para. ingreso en los Cuerpea Patentados de la A.rma-
da, con objeto de cubrir el número de plazas en cada uno de
ellos que seguidamente se indioan:

Sanidad (sección de Medicina): Nueve, más una de Grac1a.
de Alféreces-alumnos.

Sanidad (Sección de Farmacia): Tres. más una de Gracia, de
Alféreces-alumnos.

Jurídico: Seís, más una de Gracia.z. de Alféreaes.alumnos.
Intervención: Tres más una de uracia, de Alférecel-alumn06.

Las plazas de Óracia sólo podrán ser cubiertas por los que
tengan reconocido este derecho.

1.1. A titulo informativo se anuncia que también se convo-.
carán oposiciones en los afias 1970 y 1971 para cubrir plazas
en los mismos Cuerpos Patentados de la Arme.da indicados en
esta convocatoria.

2. Condiciones generales.-Para tomar parte en estas opo..
siciones son necesarias las siguientes:

2,1. Ser ciudadano español.
2.2. Ser hijo legitimo o legitImado.
2.3. Carecer de antecedentes penales y de todo impedimen·

to para ejercer cargos públicos.
2.4. No haber sido expulsado de algún cuerpo del Estado

o Centro oficial de Ensefianza por fallo de Tribunal de Honor.
2.5. No hallarse procesado ni declarado en rebeldía.
2.6. Acreditar haber observado buena conducta cíVica y

8Ocia1.
2.7, Aptitud física suficiente a juicio de una Junta Facul·

tativa de Médicos design.ada al efecto, cuya a.ctua.cJ.ón se a.jU&
tará a lo dete1minado en:

2.7.1. Cuadro de exenciones vigente para ingreso en 1&. ES.
cuela Naval Militar. aprobado por Or4en mi.IUatQr1a1 de 24 de
octubre de 1963. excepto en 10 que respecta & 1& Vista. que
regirá el cuadro vigente para Marinena, a.probado por Decreto
de 31 de mayo de 1944.

2.7.2. La talla minlma será <le ~60 metros, y el perlmetra
torácico. de 0,80 metros.

MINISTERIO DE MARINA

2.7.3. La Junta l'acultativa de Médicos deberá someter a
los opositores a los exámenes que considere neeesarios para
determinar que reúnen las condiciones resefiadas.

3. Condiciones especificas para cada cuerpo:
3.1. Sanidad (Sección de Medicina):
3.1.1. No haber cumplido los treinta años de edad.
3.1.2. Hallarse en posesión del titulo de Licenciado en Me

dicina. y Cirugia o resguardo de haber hecho el depósito legal
para su expedicIón.

3.2. Sanidad (Sección de Farmacia):
3.2'.1. No haber cumplido los treinta años de edad.
3.2.2. Hallarse -en posesión del título de Licenciado en Far

macia o resguardo de haber hecho el depósito legal para,. su
expedición.

3.3. .Juridico:
3.3.1. No haber cwnplido los treinta afias de edad.
3.3.2. Hallarse en posesión del titulo de Licenciado en De

recho o resguardo de haber hecho el depósito legal para su
expedición.

3.4. Intervención:
3.4.1. Hallarse en posesión de uno de los siguientes titulos

académicos o resguardo de haber hecho el depósito legal para
su expedición:

- Licenciado en Derecho.
- Licenciado en Ciencias Politicas, Económicas y Comer-

ciales (Sección de Económicas y Comerciales).
- Actuario de Seguros.
- Intendente Mercantil.
- Haber cumplido los veintiún años y no los ~reinta y uno.
3.5. Todas las condiciones anteriores se referirán a la fe

cha en que termine el plazo de presentación de instancias.

4. El que crea reunir las condiciones que establecen los
ttpa.rtados 2 y 3 puede solicitar ser admitido a examen para
ingresar en el Olle-rpo correspondiente. mediante instancia di
rigIda al excelentisimo sefior Ministro de Marina, en la que
se haga constar expresamente que reúne todas y cada una
ele las condiciones exigidas, a la que se adjuntarán los si
guientes documentos:

4.1. Dos fotografías tamaño y formato carnet, firmadas .al
dorso.

4.2. Justificante de haber entregado o remitido a la Habi
litación General del Ministerio de Marina la cantidad de 300
pesetas en concepto de derechos de matricula.

4.2.1. QUedan exentos de esta obligación los siguientes:
- Los hijos solteros de familla numerosa de categoría de

Honor o Segunda, cuyo título se halle vigente en la fecha
que finalice el plazo de presentación de instancias.

- Loa huérfa1lQ8 del perronal de lOS tres Ejércitos.
-- Los que se hallen prestando servicio activo en las FUer-

zas Armadas.
- Los que tengan reconocido el derecho a Plaza de Gracia.
4.2,2. Loo hijos de familia numerosa de primera categoría,

cuyo título se halle vigente en la fecha que tennine el .plazo
de presentaclón de instancias, pagarán la mitad de la canti
dad citada.

4.3. Copia ce-rtificacla, en su caso, del titulo de Beneficiario
de Famll1a Numerosa y de la tarjeta Vigente de renovación,
si procede.

5. Las solicitudes, redactadas según el modelo anexo a esta
Orden ministerial, deben tener entrada en el Registro General
de este Ministerio dentro del plazo de treinta dias hábiles si
guientes al de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

5.1. Los que se encuentren prestando servicio Militar CUl··
sarán sus inst&ncias por conducto de sus jefes, siendo condi
ción precisa que la calificación de- conducta del interesado sea
igual o supeTlor a «Buena».

6. Al recibirse las instancias en la Dirección de Ensefianza
Naval, se acusará recibo a los interesados¡ haciendo constar
la falta de documentos o datos que el solic tante debe remitir
antes de transcurridos quince dias desde la fecha en que ter
mine el plazo de presentación de instancias.

7. Finalizado éste, en la Dirección de Enseñanza Naval se
clasificarán las instancias recibida8 y, mediante sorteo\ se asig
nará un número a los solicitantes admitidos, ouya re ación se
publicará en el «DIario Oficial <lel M1nisterio <le Marina» y
«l3oletln Oficlal <!el Estado».

8. Tribunales:

8.1. Los Tribunales calificadores estarán preaícUdos por un
General del cuerpo cortespondiente Y compuesto por cuatro
Vocales (dos COroneles y dos Tenientes Coroneles) y pOl' un
Com.a.ndante, como secretario, excepto el de Fanne.cia. que
estará preoi<lI<lo por un CorOnel y compuesto por cinco Vocales
(<loo Tenlentes Coroneles y treo comandantesl. IlOtUan<lo ei más
moderno eomo 8ecretarto.
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9, Bz.amen.:
9.1 Los exámenes darán comienzo el día 21 de octubre pró-.

xímo, a las horas y en los lugares que previamente· se anun
ciarán en el tablón de anuncios de este Ministerio, caJle Mon
talbán, número 2. consistirán en las siguientes pruebas:

9.1.1. Aptitud ftsica.-La realizará una Junta facultativa
designada al efecto para comprobar que los opositores reúnen
la aptitud física suficiente de acuerdo con el punto 2.7 de esta
convocatoria.

9.1.2. Psiootécnlcas.-Una general y otra especifica. ambas
de carácter experimental, a cargo de una Junta constituida
por petilonal especializado del Gabinete centraJ de·Psicotécnica
de este Ministerio.

9.1.3. Pruebas especificas pa.ra el CUerpo de Sanidad (sec
ción de Medicina):

9.1.3.1. Los e,iercicioo se efectuarán en la forma establecida
en la Orden ministerial de 21 de mayo de 1968.

9.1.4. Pruebas especificas para el Cuerpo de sanidad (Bee-
cián de Fannacla):

9.1.4.1. Los ejercicIos se realizarán de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de la. Presidencia del Gobierno
de 9 de noviembre de 1966 (<<DIarlo OOelab del Ejérelto núme
ro 276), rectificada en el «.Boletín Ofldal del Estado» nú
mero 295/1966.

9.1.5. Pruebas especificas para. el cuerpo' Jurídico:

9.1.5.1. De acuerdo con los programas anexos a esta. Orden
ministerial, los ejercicios se efectuarán en la fonna sigulente:

Primer ejercicio (escr1to).-consistirá en el desa.rrollo du~

rante seís horas, como máXimo. de un tema de Derecho CiVil,
otro de Derecho Penal y otro de Derecho Administrativo, 801""
tead08 entre los que hayan sido redactados previamente por
el Tribunal, a base de las mateI1as óontenidaa en loe progra.rnas
corre.spondientes. Dichos temas tendrán la amplitud precisa
para poner de relieve la fonnact6n jurldlca de los opositores.

Este ejercicio se realizará en común por todo8 los oposito
res, qUienes ent~rán sus trabajos al Tribunal. procediéndose
a guardarlos en sóbres lacrados. En diB¡S sucesivOs se verificará
la ...,tura de 108 ej...c1eiOll, eteatuá_ al llnal la oaWlcación
conjunta de todos los opositores.

8egund.o ejerc1cio (ol"al).-eons1lt1rá en oonteBta.r de viva.
voz, dnrante el plazo máximo ele oeteDIla 1lI!MItll>o. 1", 'icU1en
tes temas:

- Dos de' Dereebo .OiVil.
- Uno de' Derecho Mercantil.
- Dos de Derecho PenaJ. (uno ·de parte general y otro de

parte especia]).
---'- Uno de Derecho Procesal Civil y Penal.

Tercer ejercicio (oral).-Consistirá en contestar de viva vOZ,
durante el plazo máximo de lUla hora. los siguientes temas:

- Uno de Derecho orgánico y administrativo.
- Uno de Derecho lnternaclonal o social.
- Uno de Derecho marítimo.
- Dos de Derecho penal militar ('uno de parte general y

otro de parte especial).
- Uno de Derecho procesal militar.
Para el primer ejercicio escrito, de cada una de las materias.

el Tribunal de exámenes preparsxá cinco supueoj¡os dQcklnales,
que serán guardados en sobres nnmerados, deeldlendo la suerte
los que correapandan en presencia de los OllOIlliOres --.
a cuyo fin se invitará a uno de los asistentes a que efectte las
extracciones, verificándolas. en BU detecto. el 5eoret;ario del
Tribunal.

En los ejercicios orales el opositor extraerá personalmente
del bombo rotativo las bolaa, a razón de una por tema. que
deba resarrollar.

9.1.6. Pruebas específicas para el Cuerpo de Intervención:
9.1.6,1. Los ejercicios se efectuarán en la forma ~ablec1da

en la Orden ministerial de 21 de mayo de 1968.
9.2. La aprobación de cada una de las pruebas espec1.ficas

setá condición precisa para efectuar la sigu1ente.
9.3; Para pader cumplir los plazos que para la presenta

ción de documentos. fija el Decreto número 1411/1968, de 21 de
junio (<<Boletín Ofici·a1 del Estado» número 156), los exáme
nes deberán terminár antes del 20 de noviembre del OOlTien
te afio.

10. CaUficacfones:
10.1. La actuación de los Tribunales por lo que respecta a

calificaciones y selección de oposiciones se atendrá a 10 dj,s.
pueoto en lo¡¡ apartados 10 a 14, __ 1n<Iill5lve, de 1& o.del>
mInisterial de 11 de mayo de 1....

11. Ad;udicacjÓPI. d. pllWJ8:

11.1. Terminada la última prueba Y' efectuada la adjudica-
ción de plazas. el Tribunal levantará acta de los resultados
finales obtenidos por cada opositor y de la plaza adjudicada.
Este acta, firmada por todos los miembros del Tribunal, Bel'á
elevada por el Presidente al Contralmirante Director de Ense-
fianza. Naval, proponiendo el nombramiento de AlféreceS-alUm
nos. a favor de .108 aprobados. Una copia de la misma se ex..
pondrá en el tablón de anuncios.

11.2. Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el
'ITibunal procederá con arreglo a lo dispuesto en el articulQ
noveno del Decreto 1411/1968, de 27 de junio (<<Boletín Oficial
del Estado» número 156).

12. El resultado de los exámenes será inapelable y se de
jará sin curso cualquier solicitud. que se presente a este zoes.
pecto.

13. Presentación de documentos:

13.1. Los opositores propuestos por el Tribunal para ocupar
plaza presentarán en la Dirección de Ensefianza Naval, dentro
del. plazo de treinta días, a partir de la puolicación de 18 l1sta
de aprobados, los doc~tos acreditativos de las cond1c:1ones
exigidas en ·la 6anvocatorla.

13.2. Quienes. dentro del plazo indicado. Y salvo 106 caaos
de fuerza mayor: no presentaren la document&ción, no podrán
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones. i1n
perjuicio de la responsabUidad en que hubieran podido ínellI'rlr
por falsedad en la instancia. En este caso, la autoridad OO~
pondiente formulará propuesta de nombramiento según orden
de puntuación R favor de qU.íenes a consecuencia de la referida
anulación tuveiran cabida en el número de pl&.ZaS convocadas.

14. Los opositores aprobados que reúnan todas las cond1..
ciones exigidas y cumplimenten -el apartado 13.1 de esta. con
vocatoria serán. nombrados por Orden min1steria1 Alférece&
alumnos del Ouerpo respectivo con antigüedad de 1 de enero
de 1970.

1S•. Presentación en la Escuela Naval Militar:

15.1. Los llOOlbmdo¡¡ A1férecee-ahnll1l05 efectuarán su ¡¡re.
sentact6n en la Escuela Naval Militar, veatidos de paisano. a
l•• doce ho""" del dla 10 de enero de 19'10. para lo cual _
_ta40s por la8 autondadea COlTeopond1entes, _do el
Viaje por cuenta del listado, para realiZar un CUl'fIO de uue;rdD
con el plan de estudios esteblecldo, que finalizará el 16 de j1lllo
del mtsmo afio.

15.2. Los que no se presenten el día indicado, salvo causa.
de fuerza mayor debidamente acreditada, se interpretará que
renuncian al nombramiento obtenido y causarán baja.

15.3. Tanto sí el cese en la Escuela. Naval Míli1m se pro-.
dUj«R por la causa indicada como si fuera debida a otra cual..
cUQ;lqUiera, el interesado pasará a la sltuaclón militar anter10r
a su nombramiento de no jmpedirlo el motivo de la baja.

16.4. Aa efectuar su presentación en la Escuela. cada Al
férez..alumno entregará· en la Hab1Uta.ción de la misma la can
tldsd de diez mll (I0.()()()) pesetas y mensnalmente se le de...
oontlU'án k .. mil (3.000) de sus haberes hasta completsx el
pago del vestuario que se le entrega.rá,. de acuerdo 60n 10 di&
puesto en la Orden ministerial de 20 de octubre de.. 1966.

15.5. Mientras sean Alféreces-alumnos estat'án sometidos al
réglmen establecido por el Reglamento de la -.. NaftOl
Mil!t....

16. Nombramiento ae OjicíaJ.es:

16.1. LOs que terminen con aprovechamiento el curso a que
.se refiere el apartaqo 15.1 de esta convocatoria serán n<mbra.
dos Tenientes del Cuerpo respectivo y serán incluidos en el
Escalafón correspondiente por el orden de antigüedad que
reanlte dé sumar las notas medIas de la 0P0Slción, afectadas
del coeficiente do¡¡, y del curso realizado en la EllCue1a Naval,
afectada de coeficiente uno.

17. Para todo lo no consignado expresamente en esta con
vocatoria se apllcará lo dispuesto en la Reglsmentaetón Gene
,..,¡ psxa Ingteso en la Mminlstraetón Públlca, Decreto 1411/
1968, de 27 de junio (<<Boletin OIlcial del _. número 156).
y en el Reglamento para el 1;!égImen y Gobierno de los TribU
nales de Exámenes para ingreso en la Escuela Naval Mmtar
(Orden minister1al de 20 de marzo de 1945).

MaclridJ lO de ma.rzo de 1~,
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INSTANCIA SOLICITANDO TOMAR PARTE EN LOS EXAMENES

(Anverso)

Póliza de

Excmo. Sr.:

Don ». desea presentarse a las oposiciones convocadas por Orden ministerial núme~

ro ,,/69 (<<Diario Oficial» número ) para ingreso en la Escuela Naval Militar como .o\lfere7~a.}um!1o de

significando que en él concurren las siguientes circunstancias:

a) Nació en

b) Hijo de
• ••••• •••• H provincia de . . , el día

.... , de profesión (1) « , de empleo

de .......... "., .. , de 19......

por Orden ministerial

numero
(Nombre del padrel

(<<Diario Oficial» número ... « •• ), de de .. ," .. « ..

(Sólo para. milltares)
de 19, , y de .

cuyos estudloa

1Nombre--de lamadrej
.. .... , número

....L

calle i.O plaza) de

(<<Diario Oftcial» número

.................., provincia de ..c) Reside en ... ,..

dJ Estado (2) " .

e) Condición ~3) . .

(e.1) Ejército a que pertenece ,.......... ,., , " ......•................ , (5)

(e.2) Arma o Cuerpo __ ~ , .

(4) (e,S) Empleo . .

(e.4) Destino . , ., ..

(e.5.; Fech.a de ingreso ". . .
f) Pertenece al Trozo Marítimo de (6' (follo) .

g) Pertenece a la Caja de Recluta (7) número .. , de . .

h) Se halla en p.osesión del titulo f.O ha efectuado el depósito para su obtención) de
finaliZó el de . de 19 .

1) Concedida plaza de Glracia por Orden ministerial número
j) Es beneficiario de familia numerosa de categoría

Acompafía a esta instancia los. sigUientes documentos'

- Dos fotografías tamaño carnet, con nombre y dos apellidos al dorso.

- Justificante de haber pagado los derechos de examen que le corresponden.

- Copia certificada o fotocopia del titulo de familia nwner08a y tarjeta de renovación, si procede.

El firmante declara ser ciertos los datos consignados en esta instancia, ser hijo legitimo o legitimado, carecer de antece
dentes penales y no haber sido expulsado de centro oficial de enrefianza pOr fallo de Tribunal de Honor. comprometiéndose.

en caso de obtener plaza., a entregar en la Dirección de Enseñanza. Naval del Ministerio de Marina, en el plazo máximo de

treinta d1as, a contar desde la fecha en que se ha&'an públicas las listas de aprobados, los documentos reseiiados al dono y a

jurar acatamiento a los Princlpios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

Es gracia que espera alcanzar de V. E., cuya vida guarde Dios muchos años.

J:¡¡ " a .. ., .. de , , , ele 1969.
(F1n:IlA del lntereeaaO)

EXCMO. SR. MINISTRO DE MAltINA.

(1) Hágase constar únIcamente 51 es ctvil o mll11ar.
{21 Soltero o casado.
(3) Civil o m1l1tar.
(4) Sólo para los que ~tén en l!efvlclo acU'Ili.
(5) Ejército, Marina o Aire.
(S 1 Para lnsoritoa en Marina.
(7) Par.. los no inacr1tos en Mllrtlla.
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Certificación literal (no en extracto) del acta de naclm1ento en concepto de hijo legitimo o legitUllado, debidamente legalizada.
Certíficado del Registro Central de Penados y Rebeldes de no haber sufrido condena ni estar declarado en rebeldía.
certificado de buena conducta, moral chica y 5Od&l, expedido por el Gobiwno Civil de .1a nt&li'ecti~ prov1r:l.l::i& o por la

Dirección General de So&Uridad _a loo re8ldentea en ll4adrId.
Título o resguardo de haber eteotUaAO el dep(JMto para su expedición.
Certllicac1ón de su estado civU.

PBOGJUMA QtJE SI: CITA

Derecho clvU

Tema. 1. El DerechO civil.-eoncepto y contenido.-eódigo
Civil EspaliOl Y Leyes civUes foraJes.

Tema 2. Las fuentes del Derecllo.-La Ley. proocso f"""","
ti_o.-La ell6tumbre.-La jUl1sprudencla.-Loa principIos genera·
les del DerecIlo.

Tema 3. La mt.erpretaclón de 1.. normas. re¡¡las.--I.sl¡unas
del ordenamiento.-Analo¡¡la.-EfIcacla de 1.. normas; Ignoran.
cia. error. dispensa o renime1a.-eesacióD de las normas.--:La
Ley.en e! tl_o.-Derecho Intert_ai o "'_torio.

Tema 4. FUer.1;a obllgatorla de 111~:~ón con e!
espaeIo.-D....cbo Internacllonal privado. .. de loo _tu-
tos, Savign7 7 ManclnJ-lloluClónde en e! Derecho
e'ilal!ol,r~ 7 reenvio.-Oer<ocllo lnten'eIlIonaL

Tema 5. El Derecho 'ubJetIvi>.~ Y. eatol!Orl.... de
rechos $ sujeto. derec1lOo soImt cle¡:eCbójI.-..4<l<IlIisUilón, <\ere
choo l)Otestatlvoo, expectat1v.. de~ .ti_ lnterln8B.
EJercíclOll de loo dereci\oo, abllllO del d8reobD, coIliIllD de del&
choa......e-aclón¡ det_ prlvllda y defeDaa judlcial. mod1fI.
f1caclón y subro¡¡ac ón -_clón y p<!rdId&

Tema 6 El~~.:... lar~ jurl<üea.-i'er8OIla 7 perso-
na1ldad. clases. f1s1cas. ~. tOo res1dencla y do-
núclllb. _dad: .Edad. -o y entermeclad.

Tema? ~ llaclonal1dad, COI>C1CPtO.-,Normas Vigente.--Ad·
qulslclón. COQSOfVaClón 7 pérdlda.--oijljlcIdlld de los extraI1jercs.
doble n&cJon.Udad.

T.- 8. La ausencla.-Ausencia declarad<>. declaración de
falleclnúento.-..-o ClvU

Tema 9 Ponón.. juridlc..·-Cl.....-~en de oonstitu
ción.-Capacldad.-l'Iaclonalided y donúclllo.~""'taclón.
_.-La I¡lesla 7 los ent... ~Oó.

'1'_ 1~. Objetó del DerechQ JUl>: o.-,Las cooas, clasl·
ficación.-El dinero.-Frut08,--P&t11tbori • elases.

Tema I~; El hecho juridioo.-Acto I~J~~
tacl_ de vOllDltlOd, _c1_.-ACtos 1l1ci
bllidad.-Dolo y 1'\Úpa, l'eIlponS&bIIIdad sin oulpa.-Caao onul·
to '1 fuerza _.

Temal2. El negoc1o jurldico.-C_ y elementos.-Volun·
tad: lItanife8tllClón 7 Viclos.-EI aIIenclo.-Elementos accIden·
teles. condición. término y modo.

Tema 13.. La causa del negocio jurldloo.-Loe nelloclos abs·
tra-'-El>rIqueclmlento Injusto Y eilrNU~to .tin causa,
La forma del llOlIOclo jurldlto, efecto!l 6é loé~ 110 forma.

Tema 14. tn!luencia del ti_ en las reWlkm.. Jurldlcas.-

pre=l~ e;m~i:ooocon..:."f,"~e;'~~el de-
recho de oi!8*aelón.-~·c!S en ad _.-C1lWtlcaclón
de 1"" 4ereelt<lá ;eaIeI.-Dere'- """ reecmóoIdos en la 1egiB-
latlón e8Pallola.

Tema 16. El tlftecho do prcpladad.-l"und_to Y orlenta
ción actual._ domlnto: EleInentOlJ subjet4vos y objetivOS, con·
tenIdo 7 faeultad....

Tema 17. Ace10nee que nacen del dom1nio.-LUn1ta.c1ones. del
domlnlo.-EI abUlO del derecho.

Tema 18. Modos de adllulrlr el dominio: '1'eorilI. del titulo
y el modo; sistema eoPlllIo1~ ocupacIón.-La accesión,

Tema 19. La usucáPclÓD..-La tridIcIóIl..__.. do perder
el dominio: Olas...-AdllulsidOnes ca non dol:n1nlo>.

Tema 20. 00m1Dl1dad de bien...: CcucoPto y c1II....-La pro-
pIedad horlzontal.-El condominio. •

T_ lll. Las "ropIedad.. ""IlC<laI".-lI8pecl¡ll _eracipn
de la PfODIedad lI1du.trlal.-&l8teála de la l"JlBI\Ición~,

Tenía 22. La pooestón: 0_ fulldamellto Y elaliO..-,Ad
qulsi_. eonservllClón 7 ~-Jlf-'

Tema 23. El UtlIlfrileto: Oon""",,, y 1I&'llrai.... juridlca.
Cl-.-Contenldo: Derechos 7~ dlil_o~
Constltuclón.-Derechos de _ 7 ha1>lta:lón.

Teffta 24. El derecho real de .,el ,1Umbre.~OJJ.CePto. fun~
damento '1 caracter.........(l¡j¡siflcaclón de 1.. oenIdumbrés.-Cons
t1tuelón, ext_-t'roteccIón.

Tema 20. BtrtldU1llbno POf!Ol1l\1ee.--B~ volunta
rlas.-.oSerndumbr.. lep,leo.-IIl d"~.;~t>1é.

Tema!8. ~.. """es de pruI . -La 1IIpol,l!ca: Coucep-
too naturaleza y _acteres.-C_· " y protecelón.-
ModIflcacIón 1. _.

'1'eIII& ll'I. La _d&-Hlpoteca moblllarla y prenda sin des
pl_to.~s O$eClal".

Tema 26. Ei derecho inmob1l1ario registral espaftoL - Los
prlncJplos Ilipotecarlos.-'Reglatro de la propledad.-Titulos Ins
criblbles.-Anotaciones e iDscripo1ones.-eanoe1aclones.

Tema 2&. Las obligaclon..,..;concepto.-Déblto Y fe'ilonsabl
lidad.-Element08 de laobligación...,-Fuente6.

Tema 30. OIasl_ro de las obllg_.
Tema 31. Cump_to de las obllgaclonea.-Doctrlna sobre

la moral.-EI dolo.-La cu4>a eontractual.-_o causai.-.Resar
clrn1ento,-La culpa _Q-actual.

Tema 32. La reeponsabllldad patrlmonlal unlversai.-I.lmlta
clon.. a la reoponsabllldad.--Protecclón y garantla de! orédlto.
Las acclo.... ISUbroeatorIao ~Jg"uIIn'"

Tema 33. MediOfi de eJee -c:oncurso y prelación de eté-
dltos.-Transrnlolón de las oblillaclon...

Tema 34; Causas de extinción.-El pago. concepto. elementos
y c!a....--Pmllde de la cosa.-CondonaclO11 y conI'11s1ón.-Com·
ponsación 7 novación.

Tema 35. Prueba de las obligaclon.es.-Medlos de prneba y
su V81or.

Tema 36. Los contratos.-8istemas de contratación. -Ele
mentos.-Clases.-ea.:PBcldad. consentim1ento. objeto y causa.
Forma de los conkalos.

Tema 3'1. Interpretación de los contratos.
Tema 38. VIda del coutrato.-Generaclón, la oferta.-i'....

feoclón, obligatoriedad. lrrevocabllldad.-ResoIución. nulldad y
reselslón.

Tema 39. Contratos preparatorios.-Contrato de opción.
Tema 40. Com¡praveuta.-COI>CePto. naturaleza. el.... _7 .Ie

mentC6.--Obllgacloues del vendedor.-Tecria del rlesgo.-sa.n....
núento.

Tema 41. Obl~ del eompra<lor.--&tInción de 1& com
praventa,....c_ventas eepeclales.-El r_to.-La permuta.

Tema 42. La donación: Concepto y naturaleza: Clases.-Ele
mentos, efectoo.-RevocaClóll 7 reduoclón.-Donaclones especiales.

Tema 43, ArrendamIentos en general: Concepto y eJases.
Arreudamieuto de COII&8.-Arrendamiento de f1ncao urbanaB.
LejIlalaclón -.u.-Ambtto de apllcac1ón,-La prórroga obliga
toria: _---sub&1Tlendo. cesión y t<aspaso.-La rent6.
Resolución 7 slllpllD.lión de loo contTatos.

Tema 44. Arrendamientos rúatleos.-Le¡lslaclón aplicable a
!des de su contenldo.-Com<Klato.-I'recarlo.-Mutuo.-Contratos
de prMtamo.

Tema 46. Contratos de arrendamientos do serviclo.-Contra
to de Empreea.-Mandato.-ConQ-atos de sociedad.

Tema 46. Contratos de guantla.-La _-:.Efectos.....,Ex·t_
Tema 47. Loo cuaaleoavatoo.-Fundamentes y especies,
Tema 48. El d""'¡'o de taml!l¡¡.__tesco: Conoepto y

c1asel.-LlneU,....(l6mputoo.-Bt_._ derecho de alimentos.
Tema 49.. Matrimonio.-Naturaleza y fines.--m tnat1'1momo

eivll.-&1 lnatr1mon1o canónico.
Tema 1llI. Autoridad marttal.-Capacldad civ1l do la mujer

casada.-Jif1Ctot de la nulidad d~1 matrlmonlo 7 el divorcio en
~I C6digo CiVil.

Tema 31. SocIedad patemo.flllal.~ón legitima e lIelZ1
tbna.-La legitimación y el recoooclm1ento.-DerecIlos de fos
hljot lIl!gÚIl sus _s.

Tema 62. Patria potesta<i.--Bus efectos personales patrlmo
nial...-Surtltuclón. S1l,Spell8lón y extlnclón~La emauclliacl6u.
La adllDc1ón.-&u re¡¡ulaclón legal.

'1'enia ll3. La suc_ en Ilenerai: Concepto. fundamento y
eI.....-El derecho _tarlo: Bu naturai...a.-CapacIdad para
testar.-La _ón teStada.

Tema 54. CI_ de *tlImento.--T_ abierto 7 .........
do.-Po",,"'ldad.. Testamento oIógrafo~_tosmlIltar
y marltlmo.

Tema 55. Sucesión In_a. - Concepto 7 fUndamento.
Casos en que procede.-Derecho de represent&ción.-Drden gene
ral de llamamientos.

DendJ.o mercantil

Tema 1. ConeePto de De_ mercantll.-El Dereal10 mero
cantil ccmo Derecho de com_o._ Derecllo mercantll dedl.
nldo por la naturaleza de su objeto: al Como d....cbo recu·
lador dé las Em_; bl. como derecho que regnja loo actos
de comercio: cl. como derecho qne regula loo actos jurldlcos
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en masa.-El problema de la auto-mia del Derecho mercantll.
Fuentes del Derecho mel'CRntíl

Tema 2. Actos de comercio.-Concepto del comerciante en
el Código de C<Jmercio español.--eapa.c1dad, incapacidad y pro
hihiciones.-Prueba, adquísición y pérdida del estado de comer
ciante.

Terna 3 Instituciones auxiliares de la actividad mercatl
tH.-Mercados y ferias.-Bolsas y Bancos.-Ley de Ordenación
Bancaria.-Almacenes generales de dep6sito.-Cámaras de Co
mercio y de Compensación.

Tema 4 Las Sociedades mercantíles en gene-ral.-Clasift
cación de las miBmas y diversos criterios que pueden adop
tarse para realizarlas.-La Sociedad mercantil como contrato
y como ente colectivo,

Tema 5. La Sociedad colectiva, la comanditaria y la de
responsabilidad limitada.-Cara.eterísticas de cada una de ellas,
requisitos para su constitución y relaciones jurídicas internas y
exte:rnas.--Couperativas.

Tema 6. La Sociedad anóDima.---Su regulación legal.-Ras
gos fundamentales de la Sociedad anónima con referencia. al
capital social, a la acción y cualidad del socio y a la limitación
de responsab1lidad.-Constitución de la Sociedad anónima: Su.."l
requisitos.-organos socíales.-Derechos y obligaciones de los
socios

Tema 7 DisolucIón, Jjquidación y fusión de las Sociedades
mercantiles.-División del haber social.

Tema 8. Obligaciones profesionales de los comerc1antes:
a) Re-feTe-ntes a la contabilidad y a la conservacián de la co
rrespondencia; b), relativas a 18: _pubUcidad-Los auxiliares y
los agentes mediadores en el CóCltgo de Comercio eapa.:fiol.

Tema 9. Registro Mercantil: Sus fines.-Analog1as y dife
rencias entre el Registro Mercantil y el de la Propledad.-Or
ganizac16n del Registro Mercantil.-Efectos principales del prin
cipio de publicidad.

Tema 10. Clasificación de las cosas en Derecho mercan
til.-Las mercancías.-Los títulos valores: Su ftmci6n económi
¡ea y características esenciales.__Especies._Titulos directos.
Titulos a la orden: Sus variedades.-Titulos al pOrtador.
TranEmisión e il'1'eivindicabilidad.-Proeedlmiento para vedar
su pRge y para su anulación

TemalL La letra de cambio.---Concepto y características
esenc1ales.-La causa en la letra de cambl0.-Capacidad cam
biaria.-Requisitos personales, reales y form-aJ.es de letra de
cambio.-El endose.-La provisión de fondos.-La aceptación y
el pago de la letra.-El protesto: Sus efectos.-El aval.-La
intervención y el regreso.

Tema 12. E'J cheque' Su concepto.-Analogias y diferencias
con la letra de cambio.-Teorias acerca de su naturaleza pro
pta.-Requisitos extrínsecos del cheque.

Tema 13. Contratos mercantiles.-Perfecci6n. forma, prue
ba e interpr€'&ación de los mismos.-Contratos ba.t1carios.-Prés
tamo mercantil: Conten1do.---Préstamo con garantía de efectos
o valores públicos: Su origen.

Tema 14 Contrato de compraventa mercantiL-Analog1as
y diferencias con la compraventa civil.-Elementos y conte
nido de aquel contrato.-Compraventas mercantiles especiales.
Venta sobre muestras, venta en calidad de ensayo o prueba,
venta con pacto de reserva de dominio; venta de Empresa mer
canti1.-Transf-erencia de créditos no endosables.

Tema 15 Contrato de comisián: Conten1do.-La comisión
de compraventa y de transporte.~lón del contrato de
com1sI6n.-COl1trato de depósito mercantil: Caract.erísticas qUe
10 distinguen del clvil.-Clases de depósito mercantil y su re·
gulación legal

Tema 16. Contrato de transporte terrestre: Su natura.J:eza
jUIidica y clases.-Transporte de cosas; elementos personales
y reales.-La carta de porte y sus caracteres: Derechos y obli
gaciones de los oontra.tantes.-Aspectos de la responsabilidad
del porteador en el transporte de cosas.-Transporte de perso
nas y su régimen juridtco.

Tema. 17. Contrato de seguro: Su concepto, caracteres y
cllU3eS.-&guro contra dafios: Elementos del contrato: Interés
asegurado, riesgo, prima duración del aeguro.-Obl1gaclones ge
nerales del asegurador y del aaegurado.-Resclsi6n del contra
to.-Reaseguro.-El .seguro de vida: Concepto y cla.ses.-Ele
mento& personales.-Obligac1ones tundamentalea.

Tema 18. La suspensión de pagos.-Concepto, supuestos y
efectos.--La quiebra: Concepto y cla.ses.-8upuestos de la de
claración de quiebra y efectos de Derecho mercantil que ésta.
produce.-Determinación de la :m.asa de la qUiebra-La re
troa.cclón en el Derecho españo1.-L08 órganos de la quiebra:
Los Sindicatos y la Jtmta. de Acreedores.

Temtl. 19 Las oPeraciones de la quiebra: Las fases de a¡;e..
guramiento. de declaración y de liquidación de la qutebra.
Declara.ción de responsabilidades.-E1 convenio: Su concepto y
naturaleza..-Tramitaclán y efectos.~ausa.s de nulidad y res
cisión.-Rehabilitación del quebrado.-Norma.s especIales .sobre
qu1ebra de las Sociedades mercantiles.

Derecho penal

Parte general

Tema 1. Concepto y contenido del Derecho penal.-Las ea
cuelas penales.-E1 Código pena.l, texto vigente: Estructura y
contenido.

Tema 2. La teoria de las fuentes en Derecho penaJ..-El
¡rrlnclplo de legalJdad.-La. Interpoeta.clán de las Leyes pen...

les.-La ana1ogia.-L08 confl1ctos aparentes de Leyes penales
y modos de resolverlos.-El principio de !gualdad ante la Ley
penaL-Exoepclones por razón de derecho públlco Interno, por
razones de derecho mtemacionaJ y por razón de la naturaleza
del acto

Tema 3. La Ley penal en el tiemPQ.-Vigencia y deroga
ciÓIl.-El principio de retroactividad de las Leyes pep.ales y
sus excepciones.-La Ley penal en el espacio.-El principio de
territorialidad y su fundamento: Excepciones.-RepresiÓl1 pe
na.! inrernac1onal.-La extradición

Tema 4. Concepto del delito en la doctrina y en el Código
p€'nal espa,fiol.-E1 delito como acción: Consideraciones sobr.e
este extremo.-La antijuridicidad penal. Su contenido.-La tl
picidad come. manifestación de la antijuridictdad-El delito
como acción eulpable.-Imputabil1dad. culpabilidad y responsa·
bilidad

Tema 5. El dolo y sus clases en la doctrina y en la legis
lación espa.ñola.-La· ignorancia y el error como causas exclu
yentes del dolo.-Examen cte los pl'Oblemas que suscitan desde
el punto de vista doctrinal y del derecho positivo espafiol.

Tema 6, La culpa Concepto y teorias acerca de su funda
mento junCUco.--elases -El problema de la compensación de la
cuLpa,.-Legisla<:i6n española sobre la culpa en materia penal.
El delito pretetinteDclonal.-E1 caso fortuito.

Tema 7. Clasificación de las infracciones punibles.-El pro~
blema de la distinción entre delitos y faltas.-El sujeto 8ct·ivo
del de1ito.-E1 problema de la responsab1lidad de las personas
juridic8s.-El sujeto pasivo del delito

Tema 8. Las llamadas circunstancias eXimen:'es en el Código
espafiol; critica de esta denominación y criterios doctrinales
adoptados para enunciarlas y clasif1carlas.-La legitima defensa;
su fundamento doctrinal.-La legítima defensa en la legislación
y en la jurisprudencia españolas.-El ejercicio de derechos y el
cumplimiento de deberes como causa de justificación.-EjercIcio
legitimo de oficios, profesiones o cargos.

Tema 9 La obediencia debida: Su naturaleza y requisitos.
El estado de necesidad -Teorías que explican su fundamento.
Exposición de los requisitos que definen el estado de necesidad.
El llamado estado de necesidad outativo.-El denominado hurto
necesario o famélico

Tema 10. Enfermedad menta1.-La enajenación mental y el
trastorno mental U'anBitorio.-La menor edad.-El tratamiento
de la infancia y juventud delincuentes. - La sordomudez.-La
embr1aguez.-Responsab1lldad penal de los toxicómanos.

Tema 11. La fuerza irresistible.-Distinción ent,re la violen
cia material y la moral y su evolución en la doctrina y en la
legislación esPañola.-Elllamado miedo insuperable: Matices di
ferenciales que lo separan de la fuerza irresistible, de la situa
ción de legítima defensa y del estado de necesidad.-Las deno
mInadas eximentes incompletas y su tratamiento como causas
de atenuacl6n.-La embriaguez como atenuante.-La responsa·
bmdad disminuida por razón de edad.

Tema 12. La' atenuación en los sUPuestos en que el mal pro
ducido exceda de la 1nt~nción del agente; examen de esta CUeB*
tión en el C6d1go penal vigente en relación con el párrafo ter
cero de BU articulo prtmero y con el artículo 50 de este Cuerpo
legal.-El móvil determinante· de los hechos punibles en la doc
trina penal. - Circunstancias de atenuación que lo tienen en
cuenta.--La atenuante de arrepentimiento espontáneo.-Los ate
nuantes por analogía

Tema 13 Circunstancias de agravación: Su naturaleza.
Alevosía.-Preclo, recompensa o promesa.-Empleo de medios o
artificios ocasionados a producir estragos. - Publicidad.-Ensa
ñamiento.

Tema 14. Premeditación: Concepto de esta circunstancia y
elementos que la definen.-Astucia. fraude o disfraz.-Abuso de
superloridad.-Abuso de conf1anza.-Aprovechamiento del carác
ter púbHco.--Laó agravantes de auxilio de gente armada o de
personas que aseguren o proporcionen la impunidad.-Agravan
tes de nocturnidad., despoblado y cuadrillo.

Tema 15. La reincidencia y la reiteración.-Fundament-o de
estas circunstancias y notas diferenciales entre ellas.-Cuestiones
doctrinales a propósito de su respectiva gravedad y posición del
Código penal español.-La habitualidad criminaL-Circunstan
cias que consisten en ejecutar el hecho con ofensa de la autori
dad.. con desprecio de la dignidad, edad o sexo. o en la morada
del ofendido.-El delito como acción punible.-La punibilidad
como elemento del delito; causas que la excluyen.-Las excusas
absolutorias.

Tema 16. Diversos momentos en la vida del de1it<>.-La dig..
tinción de los actos preparatorios y de ejecución del delito.-La
tentativa. y la frustración: Estudio comparativo de sus caracteres
esenciales y diterenc1ales.-El desistimiento en la tentat1va.-El
llamado «deUto imposible» y sus manifestaciones.-El delito con
sumado.~La conspiración, la proposición y la provocación como
actos punibles.

Art. 17. La Participación en el delito.-Estudio razonado de
los requisitos comunes a todas las formas de participación.
Cuestiones que suscitan las eventuales discordancias de voluntad
entre los participes.-La llamada comunicabilidad de las clreuns
tancias modificat1vaS.-Autores del de1ito.-La autoria en los
delitos de imprenta.-Qómplices.-Encubridores; el problema de
la autonomía del encubritniento.

Tema le. Formas de aparición del delito.-Unidad de delitoa.
Delito continuado y BUB earacteristicas.-Del1tos de háblto.
Concurso de deUtos: Caracterfstica.s esenciales y diferenciales de
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los llamados concursos real e ideal de deUtos; cuest'iones acerca
de su punicióD.-Concursos de leyes.

Tema 19. La pena: Noción y oaraeteres.-.sua fin".--ClasIfI
cación de las J?enas.-Las medidas de seguridad; su naturaleza.
Examen especial de estas cuestiones en la leg1slae1ón esp$flola..

Tema 20. El problema de la determlnaclón de la pena en
general.-Bases a que debe aeomodarse.-La 1nd1viduaUzac1ón
penal.-La sentencia indeterminada.-'La libertad con<IlcIonaI.
Determinación de. la clase de pena; escalas araduales.-Determ1·
nación de la cuantía de la pena en relación con el deaarrollo del
delito.· con el grado de partlcipaclOO y con la concUlTencla de
ClI'CUnstanc1as mod1f1cativas.-otroa elementos Que han de te
nerse en ~enta para modi!lear la pena.

Tema 21. La pena de ,muerte.-Las penas de privación de
libertad: sus clue. y duraciOO.-Réglmen de ejeeuclOO.-'Reden
clOO de penas por el trabajo.-Medloo propuestoo para sustituir
las penascortaa de pr1sión.-.;La condena concUcl.onal.-Penas re&
tricttvas de libertad.-Penas pecuniarlas.~enaa privativas de
derechos.

Tema 22. La responsabilidad CIvil _te del dellto.
Pl>rsonas ..,ol,(msab1es civllmente.-ExtenslOO de la responsabi
lidad ciVIl d!manante. del delito.-TransmlslOO y extlnciOO de
la responsabllidsd civil.

Tema 23. Extinoión de la responsabU1d.ad penal,-La-muert-e
del reo.-Elderecbo ele llracia y sus formaa.---.Jg}, perdón del oten·
dl<lo: S1l8 condiciones y efeetoo.-El cump1lmjento de la con4ena.
La pre<lCl1polOO; doctnna acerca de su fundaD1ento.-i'reserlP
ciOO de los doUtoo y de las penas.-Los pl.azoo de prescripCiOO
y su cómputo.-Interrupción de la prescripción.

Parte especial
Tema 1. DeUtos contra la seguridad exterior del Estado: Sus

caracteres esenciales. - Exposición sistemática de los delitos de
traiclOO; de 106 q'!e compromeien la paz o la lndépendencla del
Eetaclo; de los delitos contra el derecho de gentes y de los deli
tos de piraterla.

Tema 2. Delito contra la seguridad Interior del Estado: Ca
racteres que son comunes a este grupo de del1tos.--Ilxamen de
los delltoo contra el Jefe del Estado. contra las Cortes Y S1l8
miembros; con los altos ÓrganOB de la Naclón, contra· la forma
de Gobierno y las Leyes Fundamentales.

Tema 3. Delitos cometidos con OC&81ón del ejercicio de los
derechos de las personas reconocidas por las Leyes: Su clas1!i·
caclOO l_l.-Exsmen de los dellt<l8 cometldoo por los particu
lares con ocasiÓD del ejercicio de los derechos de impresión, re
unlOO y aaoclaclón.

Tema 4., DeUtos cometidos por 108 funClonari08 públicos con·
tra la garantIA penal y procesal y contra la libertad lndlvldual.
Examen de los delitos contra la libertad de residencia; contra
la inviolabilidad del domlclllo; contra la inviolabilidad de la
correSllOndencla Y contra la libre smIsIón del pensamIento.
Delitos at!ntator108 a otros derechos c:lVicos.-De1itos referent~
a la exacciOO de impuestos lIegales.-Delltoo contra la RellglOO
cat6llca.-J!I delito de blasfemia.

Tema 5 RebelIOO Y sedlclón.-Notas fundamentales que di&
tlnguen uno y otro dellto.-.supuestoo legales de rebelIón; dI&
tlnción entre las denominadas rebellOO propia e lmpropla.-F'l
guras legales de sedlclOO.--ConslderaclOO especial de las huelgll8
y coallgaciones.-D1Bpos1ciones comunes a los delitos de rebehón
y sedición

Tema 6.· Atentados coIitra la autoridad, sus agentes y fun
cionarios pl1b11cos; diversas mQdalidades de estos delitos en el
Código penal.-'ResIstencla y desobedlencla.-Desacato insultoo
injurias y amenazas a los agentes y a los demás funcionarioS
pÚbllcos.-~espúbllcoo.

. Tema 7. El delito de la propaganda Ilegal; SUS caracterlatl
cas y ttlOdalldades en el Código.-De la tenencia y depósito de
armas o muni~~j_,de los delitos de terrorismo y tenencia
de explos1vos; ~ones comunes a los anteriores delitos.

Tema 8. La falsedad en materia criminal; noción y caracte
res;. falsificación de las firmas o eatamoUlas del Jefe del Estado
y fll1na de los MlnlstrOs.-Falslfloacl6n de aelIoo y marcas.
FalslflcaclOO de matricula del autom6vll.-PaIsIfieaciOO de mo
neda metálIca y billetes del Estado y Banco.-FalslflcaclOO de
documentos de crédIto. papel sellado, aelIos de Telégrafoo y Co
rreos y demás efectos timbrados. cuya expedición esté reservada
al Estado.

Tema 9. Fals1f1cac1ón de docwnent06: Sus modalidades.
Concepto del documento pó.bl1co, oficial y de cotQ.erc1o a· efect()S
de su puniclóo.-Cuest1olies que suscita la falsificación de esta
clase de documentos y de la denominada falsedad. de uso.-La
falsedad de despachos telegráficos.-Falsificación de documentos
privados.-Examen de las figuras delictivas consignadas en el
Código.

Tema lO. FaJsificación de documentos de identidad y cer.
tifica.dos.-Ocu1taciÓll fraudulenta de bienes o de industrias' ca
racterística esencial que separa este delito de la simple intrac
~i6n ~dm1nistf'at1va.-U8Urpac1ónde funciones y calidad.-Uso
mdebido de nombre, trajes. instgn1as y condecoraciones.

Tema 11. Delitos contra la administración de Justicia; sus
caracter1sticas generales.-AcU88.clón y denuncia falsa' cuest1o-
nes .que suscitan estos delitos y en especial su distinciÓn con el
de calumnia.-DeUtoB de falso testimonl0.-QuebrantamientoB de
cc:mdena y evasión de presos,-La realización arbitraria del pro
!,10 derecho y simulación de delIto.-La omlslOO del deber de
unPedir d.......,,,,,,,,,," delito&.

Tema 12. lnfracclón de las Leyes sobre 1nhuma.ciones.-Vía-.
laclOO de ..pultur....-Los delitos de rlesgo.-Delltoa contra la
securtdad del tráfICO.-l<06 denomInadOS delltoo sanitarloo.-..Jue
gos 1IIcItos.--CSl"SQterIstICll8 esenolales de los delitoo penados en
el Código bajo _ rúbrlca.-Declaraclones de la Jurisprudencia
en punto a lo que ha de entenderse por. casas de juego y por
j_oo especlflcamente prohibido.. .

Tema 13. Delitos cometidos por los funcionarios públicos en
el ejerolcio de sus cargos.-Prevaricaclón: Concepto y caraeteris
t4cas generales de este delito.-Las figuras de la prevaricación ju·
dic1al. de la que pueden cometer 106 funcionarioa públicos y la
de los Letradoe y Procuradoxes.-Infidelidad en 1& custodia de
Preoos.-Infldelldad en la ouetodla de documentoo.-Vlolación de
secretos.-DeeobedIencIa y denegación de auxllio.-AntlclpsciOO.
prolongación y abandono de funciones públ1cas.-Usurpación de
atribuciones y nombramiento ilegales. -Abusos contra la ho
nestidad.

Tema 14~ Cohecho; naturaleza de este delito; cohecho ac
tivo y pasivo; cuesttones doctrinaJ.es relaclona<laa con esta dis
tinción; la. consumación en el delito de cohecho; figUras de
cobecbo contenidas en el Código.-Malversaciones de caudales
públicos; caracterlstlCll8 de este delito; lIguras tlplllcadas en el
CóclIKo penal.-Fraud.. y exacciones !legales-Negociaciones
prohibidas a los funcionarios.

Tema 15. Deutos contra las personas.-Homieid1o; sujetos
activo y pasivo y eJementos 1nteg'rantes de este del1to.-Homi·
cIdIo ¡>relerintenclonado, - HomIcldlo ouJ¡loso. - Homicidio en
rtiia tumultuarla.-Ase81na;to.-P&n1cid1o;. cuestiones que suscla

tan la cooperaelón para este del1to.-Auxilio e Inducc1óD. al sula
cld1o.

Tema 16. In!anticidio.-Aborto; sus mod:aJldades.-Re:Pr&
816n del anticoncepcionlsmo.":"Le61ones; castración. esteriflza
e1ón y mutUa.ciÓll.-Lesiones gra.ves y menos gravea.-La auto
mutilación o la mutilación consentida.

Teme. 17. Delltos contra lo honestldad-VlolaclOO y sus
modali<lades.-AbUl106 _onestoo.-Delltoo de escándalo públi
co.-Proclamsclón de doctrinas inmorales.-Delltoo relativoo a
la prostltuclón.--Corrnpclón de menores.

Tema 18. Estup-ro.-Rapto.-D1spos1clones comunes a los
delitos de Viólacioo.., abusos deshonestos, estupro y rapto, rela
tivas a: al Cond1c1ones de punlbIIIdad; bl. responsabllldad el
vii. Y el. medldas complementarlas.·-AdulteTlos; cond1c1ones de
punlbllldad Y alcance del perdOO.-El llamado. dellto de aman
cebam1ento.-Del1to6 relativos a ·la prostitución.

Tema 19. DeUtos contra el h01lO.r.-ealumnia: Sujeto y ele
mentoo integrantes de este dellto; la «exoeptlo verifatls».-In
jurlas: Natural...; sujeto y clrcun.tanclll8 de este delIto; el
«an1muB InJur18lndU y Isa causas que lo eliminan; la «eXceptio
verlt&tis» en el delito de injuria.

Tema 20. Delitos contra el estado civil de las personas.
Suposición de partollJ uaurpacloo. de estado clvll.--Celebraclón
de matrimonios lleg es.-Delltos contra la llbsrtad Y segurl
dad.--Detencione.s ilegales.-Sustracciém de menores.

Tema :M. Abandono de familia y de nldos.-omisi6n del
deber de socorro.-Allanamiento de morada.-De las amenazas
y eoacc1ones.-Oeseubr1m1ento y revelación de secretos.

Tema 22. Delitos contra la propiedad.--Robo; elementos ae
este deltto,-'Examen de ¡os tipOs legales en materia de robo
con violencla o inttmidaclán en las persona.s.-Cons1deraciÓll
especial del robo con homicid1o......:.Robo con fuerza en las ~
saS--Clrcunstancias espec1ales de agravac1ón.-La tenencia de
útlleo para el robo.-El concepto legal de casa hsbltada y de
llave faIsa.-El robo en el ejercido de caza y pesca.

Tema 23. Hurto, sus ea.ra.cteristicas.-Sus figUras lecales.
Hurtos callficados.-El llamado hurto de uso.-Usurpaclón, ,....
ceptaclÓll Y encubrimiento con ánimo de lucro.

Tema 24. Defraudaclones.-El alzamiento.-La qUiebra. CODa
curso e Insolvencia pun1b1eB.-Estafa.~us diversas modalida
des según e, Código penal.

Tema 26 El dsllto de apropIación indebida y .uatantlvldad
Cheque en descublerto.-Defrauda.ciOO de flúido eléctrico y
otras aná1ogas.......Maqu1naciones para alterar el precio de las
cosas.-De la uaura y de 1118 casas de préstamos sobre urendas.
Del incendio y ctroo es'ragos.-El delito de daños: El delito de
dalios en general; dalioo cuallflcadoo; daños espsclales.

Tema 26 De las faltas· criterios dlferenclale. entre estas
infracciones y las constltüt!vas de delito.--ClaslfIoacI6n de las
faltas en el Código penal.-Normas generales para su punIción.

Tema. 27. Examen de las leyes de pesca con explosivos y
protecclón de cables submarinos.-Delitos sometidos oon oca,..
slón del reclutarniento.-Dispos1ciones penales de las Leyes de
Energla Nuclear y EmlgraclOO.--BandldaJe y terrorismo.

Tema 26. Ley penal y discIPlinaria de la Marina Mercsn
te.-Disposiciones generales.-Delitos contra el derecho de gen
tes y US03 internactonales.-DeUtos. contra el orden y la dis
ciplina B. bordo

Tema 29. Delitos contra el Interés del servicio y los deberes
del cargo que se ostenta a. bordo de los buques mercantes.
Delitos contra la propiedad de los m1smos.-Infraceiones de la
legislación ma.rítima.-Faltas.

Derecho Procesal civil y penal

Tema 1 El Derecho ProcesaL-Fuentes del Derecho Proce
sal civil y penal.-L8S Leyes de Enjuiciamiento civll y crim1nal
espafi.o1as: Breve Idea de 8U estructura, contenldo y ámbito de
apljoaclÓll,.-.,8u ....--.
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Te-ma 2. La Jurilidicción: Concepto, naturaleza y clases.
Auxilio juriadlceional........canflictoa de Jml8lileción.

Tema 3. La oom¡>otencla: Concepto y na.turaleza.-Compe
tenc1a objetiva, funoional y territorial: SU desarrollo en las
Leyes de JB;njuiciamienro civil y criminal.-CaU8B8 rnodifleativas
de la OOIIlpeteJlcia.-La sumisión y la conexión.--..Examen de
estos problemas en los procesos civil y nena!.

Tema 4. Cuestiones <1e competencia en los procesos Civil
y penal. Declinatoria e inh1bitona,~ueatiene8 prejudiciales en
lo.s Procesos civil y penal.

Tema 5. COI'lCe})to y clases de los órganos que ejercen la
función JUrlsdlccionaJ......Qq¡.....,. Judlcl&les colegilWl08: El 'fil
bunal 8U¡>1'emo: SU COlllPO/lICión, funclon.. y compeOencla..
Las Audiene1as territoriales y provin(tia1es: SU composición,
funciones y competenela......Qq¡anos Judicial.. w¡i¡¡eroonal...
JllZIlados de Primera fnstancla e lnslrueción, Municipales. Co
marcales y de Paz.-Su organización. funciones y competencia.

Tema 6. Qrgan08 J1JdIcIal.. especiales de la Jurisdicción
Cot1tenci06O-tAd.miniatrativa y Laboral: Su compOSición. funci~
nes y competencia

Tema 7. Los órganos coadYuvantes y auxi11ares de la fun
ción judieial.-El ministerio 1lscal.-Los Secretarios judiciales.
El Abogado.-El Procurador,

Tema 8. El proceso: Su naturaleza jurídica.-Fin del pro
ce8o.~lases de procesos,

Tema 9. El objeto del proceso.-La tWCión procesal: Su
c.oneepto y naturaleza juridiea.-Los distintos tipos de acción.
Pluralidad de aoeiones,-Teoria de la acumula.cioo de aootones
y de la a.eumulación de p-roC:e808.-Diferencias entre la acción
civil y la penal

Tema 10. Los actos prooesales: Su concepto, clases y re
qulsitos.-Cont&nido y efeotos de los actos procesales.-Validez
e invalidez de los m1BtnOS.-Resolucion-es judiciales: Provinden
cias, autos y sentencias.

Tema11.LMpartesenelproceso:Sucono.pt(}.-Oa~i

<lad Juridlea y e&j)6CldlWl procesal.-Legltimac!ón.-P08tulaclón
procen.l.-Comparecencla y rebe1dla.--,PluraUdad de pa.rtes.
Supuestos de intervención en el proceso.

Tema 12. El proceso civil.-Sus principios rectol·eg.-La prue
ba,-Su concepto: Objeto y clMe8.-Medi08 de prueba.-Oarga
de la prueba.-AprecíaciÓll del resultado de la prueba en los
procesos civil y penal.-El problema de la anticipación de la
prueba

Tema 13. Terminación del proceso.-Terminaci(m normal.
La sentenc1a~ Su concepto.-Naturaleza. clases y requisitos.
Efeet9s de la. sentencia: La excepción de cosa juzga<la formal
y material.-Ejecución de la sentencia.-Terminac1ÓIl anormal
<lel proceso: La renuncia. el desestimiento, el allanamiento. la
transacción, el convenio y la caducidad de la instancia.

Tema 14. Prooesos de 1mpugnación: Los recursos.--.El re
curso de apelaciórl.-S-u concepto. naturaleza jurídica y funda
mento.-El recurso de queja..-Breve idea de los recursos de
casación y revisión en materia civiL

Tema 16. El proceso civil declarativo ordinario.-_Sucinto
estudio comparativo de los juicios de mayor cuantia. menor
cuantía. cognicl-ón y verbal.

Tema 16. Juicios e8peciaJes.-Loo juicios de proteceíÓIl po
~esoria.-Estudio especial de los interdictos en la Ley de En~

,iuiciamiento Civil y del proceso del articulo 41 de la Ley Hipote
car1a.-ExI»dientes de dominio.-Idea del jUicio de abintestato.

Tema 17. Concepto, natural~a y clues del proceso pertal.
Fuentes del Der~o Procesal penal.-81.stemas procesal.es: In~

quisitívo. acusatorio y mixto.-Caraetertsticas del sistema pro-
cesal espafiol.-Los actos procesales en el proceso penal: Su
naturaleza y clases

Tema 18 La competencia en materia penal: Criterios de.
terminantes de la misma.-euestiones preju<liclales.-El mi·
nisterio fiscal y las partes en el proceso penal.

Tema 19. La acción penal: Su naturaleza. juridica..-Dife
rene1as de la accióU penal con la elvil.-La acción civil deri
vada de la penaL

Tema 20, Nacimiento del proceso penal.........La denuncia: Con·
repto y cl~.-La querella.-D1!'8rencias con la denuncia.-La
inooace1ón de oticlo.-El sUl11ario: Su naturaleza jurídiea.-Régi
men general del sumario.--ConclU81Ól'l del sumario.

Tema 21. El auto <le procesamiento: Su contenido.-Asegura·
miento de la persona del delincuente: Detención. prisión y liber
tad.-.A~ramiento de las responsabilidades civiles derivadas
<lel delito.

Tema 22. Terminación del sumario; El sobreseimiento: Sus
clases y ef-ectos.-Ei juicio oraJ.-Escritos ue calificaciÓll.-Ar
tícuIos de previo y especial pronunciamiento.-eelebraciÓl1 del
Juicio oraL-L-a sentencia: Su contenido.-Costas y su exacción.
. Tema 23, Procedimientos especiales en materia penal.-El
procedimiento de urgencla.-En caso de fragante deI1to.-Por
los delitos de calumnia e injuria.-En los ejecutados por medios
mecánicos de pubUcac1ón.-En 106 cometidos por Jueces, Magis·
trados y mlembrQs del ministerio fiscal-Por Procuradores en
Cortes.--El procedimiento regulado por la Ley de VagOS y. Ma
leantes.

Tema 24. Procedimiento especial para los delitos contra el
Orden público: Sus notas pecuJiares.-El Juzgado y el Tribunal
de Orden Público: Su respectiva competencia y normas que re
gujan su actUlll.'lón.-Procedlmiento eo¡>eclal para lO' l11fracclo
n•• <!erivid" <;lel UIlO de ".¡uculoo <;le motor.-lilreve i<;lea <;lel
jUicio de faltas.

'rema 25, Los recursos en el proceso penal.-Especial men
ción del de casación.-Resoluciones contra las que procede y
trámites del mismo.-El recurso de revisión en materia penal.

Der~ho orgánico y administrativo

Tema L El Estado españoL-Ley orgánica del Estado y Leyes
Fundamentales

Tema 2. concepto, contenido y limites del Derecho adminis
trativo.-El Derecho administrativo y la ciencia de la Admini&
traeiÓll.-Las fuentes del Derecho administrativo: Enumeración
y clasificaciÓll.-La Ley formal: Leyes fundamentales y Leyes
ordínarías.-Disposiciones del poder ejecutivo con fuerza de Ley
formal ordinaria.-Decreto~leyes y Decretos legislativos.

Tema 3. El Reglamento administrativo: Concepto, termino
logía.. naturaleza y distinción de figuras afines,-Fundamento de
la potestad reglamentaria.-Clasificación de los Reglamentos.
El régimen juridico de los Reglamentos en general. Límites del
contenido de los Reglamentos.-Ambito de aplícación.-Las ins
trucciones de servicio y circulares.-La costumbre.-Los princi
pios generales del dereeho.-Importancia de la jurisprudencia
y la doct·rlna como fuentes indirectas del Derecho adminlstrati·
vO._El principio de leg'alidad en la AdministraciÓIl.-El princi
pio de la jerarquia normativa

Tema 4, Los Organos de la Administración: Concepto.-Na
turaleza jurídIca de la relación entre el titular del Organo y la
Admin1stración.-Clasificación de los Organos administrativos.
Examen especial de los Organos colectivos.-La potestal orga
nizatoria de la Administración

Tema 5. La competencia administrativa: Concepto, clases,
naturaleza, criterios para su delimitación y formas de atribu·
ción.-La jerarquia administrativa: Concepto, naturaleza. req~ü·
sitos y conteuido.-La coordinación administratlva.-Los confllC
tos de atribuciones: Concepto, requisitos y clases. plantoeamiento
y procedimiento para su resolución.

Tema 6. Centralización y descentralización; definición, re
quisitos. clases y conceptos actuales.-La descentralización fun·
cional.-Concentración y desconcentración. ~Cara.cteristica8 de
los entes públicos descentralizados.-Las relaciones entre la Ad
ministración Central y los entes descentralizados.-La tutela y
la vigencia administratIva.

Tema 7 Organos centrales de la Administración activa.--El
Jefe del Estado.-El Consejo de Ministros.-Las Comisiones dele
gadas del Oobierno.-El Presidente del Gobierno.-El Vicepresi·
dente del Gobierno.-Los Ministros. - Los Subsecretarios.-Los
Directores generales.-Los Secretarios generales Técnicos.-Otros
Organos centrales de la Administración actiVa estatal.-Estudio
especial de la organización del Ministerio de Marina.

Tema 8. La administración consultiva y la de control.--El
Consejo de Estado.-La Dirección general de lo Contencioso.
Las Asesoríaa Juríd.icas de los distintos Departamentos ministe
riales y las Abogacías del Estado.-Otros Organos consultivos.
Los Organos de control.

Tema 9. Administ·ración locaL-La adminístración municipal
en general.-Régimen especial de las grandes ciudades.-La ad·
ministrQción provincial

Tema 10. La administración institucional.-Las Corporacio
nes: Concepto, clase y régimen jurídico.-Los Organismos au
tónomos.

Tema 11. Concepto y clase de funcionarios publicos...-Natu
ralega jurídica de .la relación entre el funcionario y la Adm~
nistración.-DíspOSlciones reguladoras de los funcionarios públl·
cos: Características fundamentales y ámbito de aplicación de la
Ley de 7 de febrero de 1964.-Organos superiores en matel;a de
Personal: La Comisión Superior de Personal.-Los Cue1'ipos de
Funcionarios de la Administración Central.-Idea general del ré
gimen juridico de los mismos.-Disposiciones aplicables al perso
nal militar.

Tema 12. Concepto, element<>s y clases de relación juridico
administrativa.-Los sujetos y su capacidad, examen especial
del administrador.-Las situaciones jurídicas subjetivas.

Tema 13 El acto administrativo: Concepto y clases, -Ele..
mentos sUbJetlvos, objetivo, causal, teológico y formal del acto
administratlvo.-La motivación y la notUicación.-El silencio ad·
ministTativo.-Eficacia, invalidez y extinción de los actos admi
nistrativos.

Tema 14. Concepto e importancia del procedimiento admi
nistrativo,-8u regulaciOn en el derecho esPañol. con particular
referencia a la' Ley de 17 de julio de 1951 y el Decreto de 2 de
junio de 1966.-Procedímiento para la elaboración de los actos
adniinistraHvos no normativOS.--Procedimiento para la elabora
ción de los actos administratIvos normativos.

Tema IS. El recurso administrativo: Concepto. regulación,
clase y prinCipios generales.-El recurso de alzada,-EI recurso
de rePoslción,-EJ recurso de súplica.-El recurso de revisión.
El recurso contencioso-administrativo.-Naturaleza, extensión y
limites de esta jurisdicción.-EI sistema orgánico espafiol.-Las
partes en este recurso-Actos impugnables.-Trámite previo a la
interpretación.-Breve idea del procedimiento.-El proceso de le
sividad.

Tema 16. La reclamación previa al ejercicio de acciones ci·
viles y laborales contra la Administración.-Las cuestiones de
competencia,-La responsabilidad de la Adminí8tración.-El de
recho de petición

Tema 17. Contratos del Estado en general.-Dif:1posieiones ge~
nerales aplicables a los contratos admin18trativos en general.-
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Los pUegos de clAusulas y prescripciones. - La invalidez de los
oontratos.-'-'PrerrOgativ88 de la Administración y jurisdicción.
Normas generales aplicables a 106 contrat"os administrativos de
la Armada.-Competencias.-Tramitación en la Marina de los
expedientes de contratación.-Programa de '1nvers1ones.~Reserva
de crédito autorización del. gasto.-Casos especiales de contra
tac1ón.

Tema 18. Contratos de abras.-Actuaciones preparatorias y
pliegos de cláusulas adm1nlstraHvas particulares. - Formas de
adJud1cación de 10S contratos de obras.-Normas aplicables a los
contratos de obras de la Marina.-La adjudicación por contra
tación directa en la Marina.-Formallzaci6n y efectos de los con~

tratos de obras.......Ejecuc1ón y cumpl1m1ento de 108 plazoB. abo
nos al contratista y modificaCión del contratc.-Extens1ón del
contrato de obras.-Ejecuc16n de obras por la Administración.

Tema 19. Los contratos de gestión de servicios públ1cos: Jlc.
tuacionea pr.paralorlas, forma d. adjudlcaclón y formallzacl6n.
Ef.ctos y extenslón del contrato d. g_ón.-La gestlón d. ser
Vicios' públicos por la propla Adminlatraclón.-El contrato d.
sumlnlstros.-DlsDoslclones generaIeo, actuaciones preparatorias,
formas d. adjudfcacl6n, formalJzaclón y er.ctos del cóntrato de
suministro y SUS normas especla1es aplicables en la Armada.
Extensión del contrato de sum.1nistro.-cem.ón de contratos.-L8.
fabncaclón d. blen... muebles por la propia Adrn1nlstraclón.

Tema 26. C1aslflcaclón y registro d. los em¡>reoa.rlos: Las
flanzas y garantías de los contratos del· Estado........Normas espe
ciales para la contratación de los Organismos Autónomos. - El
contrato eon la «Empresa Nacional Bazán»..

Tema 21. La .xproplaclón forzosa; regulación jurldica.
Concepto y fundamento.-Ejercicio de la potestad exproplatorta:
Presupuesto; procedimiento ,ene~; proced1m1entas· especiales;·
garantias jur1sdiccionales. -Leg1s1ae1ón especial en materia de
expropiación forzosa.

Tema 22. Cosas comunes y de dominio públleo.-Examen de
la Ley d. Patrimonio d.l Estado.

Derecho internacional y social

Tema 1. Concepto Y fundamento jurídico del Den!cho lnter
nac1onal, desarrollo hlstórlco y deoenvolvlmlento clentlflco.-.L&
aportación eapa!Iola al De!:ecllo lnteruacional.-Fuentes del De
recho internaclonal.

Tema 2. Organos de las re1a.ckmes internacionales: Jefes de
Estallo. Mlnlstroa de Asuntos Exterloreo.-Agentes diplomátlcos
y oonsulares.--eol).gl"eB08 y conferene188 internacionales y modol!l
paclllcos de ooluclonarlos.-Los Tribunal... lntern_-Me
didas coercltlvas que no .ntrallan el estado de guerra.

Tema 3. OrganJzaclón lnternaclonal.-.L& BocIedad de Na
ciones.-.L& ()rganlzaolón de Nac10nes Unldss.--Organlzs<:lón In·
temac10nal regional.

Tema 4. La guerra en genera1.---Declara.ción de guerra. y sus
ej'eetos.-J3el!gerancla y n.utralldad.-Bumanlzaclón d. la gue-
rra. .

Tema 5. Derecho internacional marltimo.-Los espaciOs ma
ritimos.-Clasl!lcación y rég1men.-La plataforma continental.
Réglnlen jurldlco de la alta mar.-RéglInen jurldtoó d.1 buque
de guerra.-IJeremonial marítimo.

Tema 6. La guerra marltlma.-Conceptos general....-Hlst<>
ría de su reglamentación jurldlca.--8ltuaclón actual.-Las oon·
ferenclas de La Haya.-:Fuerzas beligerantes navaJes..--Las M&
r1naB auxlllares.-El COl'l!O.-'1'l'ansformaclón de buques mercan
tesen~uesdeg~-~y__ delos~~

tea-Estatuto sanitario de la guerra marltJma.-Buqueshospl
tales y correos.

Tema 7. El derecho d. presa.-Qulen puede apresar.-Lugar
y tiempo para apresar......:El d.recho de detenclón y Vislta.-Cam
oio de ruta o amarinam1ento........aepresa., destrucción y pérdida
d. la presa.-Régjmen de la tl'lpulaclón de los buques __
dos.~lsten1as prooesaI....-Los '1'l'lbunales d. Pr..... en lIspalla.

Tema 8. Concepto y naturalez& del Derecho Soc1al.--8us de
nomlnaclones.-Fuentes......:El Fuero del Trabajo.-Las Reglamen
taciones laborales.-Los Convenios Colectivos.

Tema 9. La doctrina soc1a1 de la Iglesifi.-Las Enclc1lcas.
Tema 10. &lacloo d. traba)<> y Contrato de '1'l'abajo.

Concepto.-Naturaleza.-elases.-Elementos. - La Empresa. - El
Estado y otros entés públ1cos como eIDp:¡esar1os.

Tema 11, El trabajador.-CaPac1dad contractual.-La forma
del oontrató.-El contrato de aprendlZaje.-El contrato de em
barque.

Tema 12. Derechos y Obligaciones de las partes en la rela
ción de trabajo.-El salario.-Otros COIl()eptos remunerativos.

Tema 13. La jornad&.-El descanso dornintcal.-Vv.caciones.
Mod1tloa.ción y ext1no1ón del contrato de trabajo.-El de&pjdo.
Los conflictos laborales co1ectlvos.-La huelga: Su consideración
en el orden laboral y en el orden De'I1Q1.

Tema 14. Los Seguros SocIalos.-1IvoIuelón.-.La $esurldad
SocIal actual.-Acclón protectora.-Preataclone•.-Régjmen eoo
nómico y ftnanciero.-El Mutualismo Laboral.

Tema 15. Accidentes d. trabajQ.-Coll<lePto.-Prevenclón de
los accl<\entes.~uro contra _dentAlS de trabajo.--'
Rlesgos.-Incapacláad.-<l?reslaclones.-Réglmen del Seguro.-Las
enfermedades profesionales.. .

Tema 16. Organización administrativa del trabajo.-El M1~
nisterio de Trabajo.-Delegac1ones Provinc1ales e InsPecc1one.s
d.l '1'l'abajQ.-Instltuto Nacional de Prevlsl6n.-In8tItuto SocIal
d. la MarJna.-<lr...-món Slndloal.

Tema 17. Jurlsdicción laboral.-.La l3aIa de lo SocIal d.1
Triblmal sUp<emo.-El Tribunal Central de Trabajo.-MaglstTa
turas de Trabajo.-El procod1mlento laboral.

Tema 18. El Derecho """lal milltar.-Anteoedentes y legisla
ción aotual.-Id.a general de la &glam.ntaclón de TrabajQ
del personal elVil no funclonarlo de la _aolón MlIltar.
Ambito de apllcaclón.-Las Secciones d. '1'l'abl>jQ y A<:<Jón scciaI.

Tema 19. Ingreso Y contratación del personal c1v1l no fun
cionario de la Adm1nlstraclón Mjlltar.-Retrlbuclón.-Reclama
ci9Iles.-aecursos.-Competenciasy oonfl1cto8 de jurisd.1cci6n.
Especlalidad.. d. la _dad SocIal en los Mlnlsterlos mill
taros.-Accld.ntes de trabajo: '1'l'amltaolón y resoIuclón de los
.xpedientes.

Derecho marítimo

Tema l. De!:ecllo marltimo.~ustantlvldad.-J!'uentes.-fta.
mas......:El buque: Concepto y natural-..-Claslllcaclón.~acto
nalldad y ablU1deraInlento. La propledad del buque.-Modos de
adau1I1rla.-Copropiedad de buqUe&:

'rema 2. Construcción de buquéa.--iProteocionismo estatal.
Reoonoclmlentoo perlclales. - Boctedades clllSllloadoras. - Docu
mentación del buque.

Tema 3. El naviero.-El armador-fieta.dOr y el navJe1'o.--Re&
PQUSabDldad civil d.1 navlero.~u IlmItac1ón, según .1 Código
de comercio· y normas internao1onaJes.- a.b&ndono.

Tema 4. Personal terrestre colaborad« del naviero.-4m. ge&
lor naval.-.EI conslgnatarlo.-'1'l'analtartos.

Tema 6. El Capitán d.1 buque mereante.-llequlsltos para
.1 .)erclclo d.l cargo.-Funclones.-Qbl!gaclon....-IResponsabl
lldad.

Tema Il. El Plloto.-Los Maqulnfstas.-Los RadIotelegrafistas.
El Médlco.-iPatrones de cabotaje y pesca.-lInrolsmlento d. la
trlpulacl6n.-Contrato d. embarco.

T8na 7. El contrato d. lletamento.-eonocepto.-Clases.
El «TlJn&.oharl:e'.-Ei lletamento ordlnarlo.-Documentaclón del
contrato.-iPól!za de lletamento.

Tema 8. De!:ecllos y obllgaclones d.l lletaute y del fletador.
El lIete.-ResponsablUdad del lletaute.-cláusulas d. .xonera
clón o llmltaclón d. la responsablUdad.

Tema 9. El conoo1nl1ento de embarque.--Blequ1B1.tos.-Porma.s
.ndoso. - i!leoervas. - Cartaa de garantla. -lIlectos del co11Ocl
ml.nto.-ObllgaclQU... d.1 port.ador y del cargador......:El contrato
de pasaj•.

Tema 10. Compraventa marttima de mercanofas.-Venta so
br. nave deslgnada.-Venta con embarque.-V"enla P. O. B.
Venta C. l. F.-Jleglas d. Varsovia.

Tema 11. ·El seguro marittmo.-Caracter1st1cas.-c1ases.-Ele
mentas personales.-Elementos rea1e&-E1ementos tormale8.-La
PÓl!za.-'-Rl...go. marltimos en e1llegUro.-R!esgos exclutdos.-Los
rlesgos .n las DÓIl.... tlpo del«Instltute Tim. Clauso».

Tema 12. Obl!gaclones y derechos derivados del seguro ma
ritimo'para el asegurado y para el asegurador.-Inmwl'0izacl6n.
Slsten1as d. l!quldaclón.-Acclón d. a_Ia.-Liquldac1ón por
abandouo.-El reaseguro y el coaseguro.

Tema 13. El préstamo a la grueaa.'-;poteca naVal.-Con·
cepto. -<Reglamentaclón.--Cosas objeto de la hlpoteca.-l"m1na
lldados , requlsltos. electos.~scrlpclón de acclones.

Tema 14. Av...las.-eoncepto y cIasllicaclón.-8lsten1a del
Código de Comerclo espaliol.-La avería grueaa.-llequlsltos.
Llquldaolón.~Lasreglas de York Y Amboros.

Tema 15. La avería pa¡'tlcuIar.-La arribada forzosa,-.III
naulraglo.-EI abordaje.-&sponsabllldados.-campetenclas para
conocer en casos de abordaje.

Tema 16. Aslstencla y salvamento. -ObIlgatorledad. -El
Convenio. de Bruselas de 1910.....,...,&¡Jvamentos. remolques. ha11az..
gos y extracciones.marítimas. según la legislación espatíola.

Tema 17. La navegación maritima.-h1nc1p1o de libert8d y
autonomía de la navegac16n.-Reglamento para preVenir los
abordajes en el mar.-Idea del Convenio Internacional para la
Seguridad de la Vida Humana en el Mar.

Tema 18. Organ1Zaclón administrativa de la marina. mer~

cante espaliola.-La SuJ:¡"""""taría d. la Marlna Mercante.
Instituto Social de la Marina.-Sindicato de la Marina Mer
cante.

Tema 19. o<ganlzaclón d.1 lltoral.-Coman<lanclas y Ayu
dantias de· Marlna.-Su jurisdicción en relación con los buques
mercantes y el personal embarCado.-Despacho de buques.

Tema 20. Los puertos.-Clases.-Dls!nbuclón d. serVielos.
Competencias. - Admlnls!raclón de los puertos. - Juntas de
Obras.-cotn1siones Administrativas y.Juntas Locales.-La zona
marítimo ~ terrestre.--Servidumbres.-Ed1ftcac1ones.---Ccmces1ones.

Derecho penal ml1ltar

Parte general

Tema 1. Derecho penal mil1tar: Su concep~o. y fuentes.-e..
racteres distintivos de sus normas.-Jm vigente COCl1gO de Justicia
MlIltar.

Tema 2. De los delitos y faltas militares: Su concepto.-F&..
cultades de las Autoridades jucUcia1es militares o TribwraJ.es para
so11c1ta.r del Gobierno la conmutación de una pena 1mpuesta por
otra m~nos grave.~to consumado. frustrado y lentatlva.
ConsPlrácIón. pl'OlJ(l8k:lón y provocaclQn,
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Tema 3. Circunstancias eximentes de respomabilidad crimi
nal en el Código de Justicia MUita.r.-eircunstancias atenuantes
de la responsabilidad criminal en el Código de Justicia. Mil1tar.

Tema 4. CircuIlfItancias agravantes de la reaponsabllidad. cri
minal en el Código de Justicia Militar.-etrcunstanc1u modifi
cativas mixtas.--circunstancias atenuantes y agravantes califi
cadas.--Apreciación de las circunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal.

Tema i. Casos espeoiales de agravación de delitos comunes
cemetldoS por mUitares o agregados a los Ejércitos: Su regula
ción en el Código de Justicia Militar.

Tema 8. Personas res¡x)hsables oriminalmente de los delitos
o faltas.-Autores. cómplices y encubridores,-Delitos cometidos
utilizando medios de personas colectivas.-Responsabilidad civil:
Alcance de esta responMbiUdad. - ReBponsabilidad solidaria y
subsidiaria.-Responsabilidad subsidiaria del Estado.

Tema 7. Penas en general: Su diferencia de las correccio
nes.--Retroactlvid.ad de la Ley Penal.-Clasif1eaciÓll de las pe
naa ......... Abono de prisión preventiva. - Penas que nevan consigo
otras accesorias.

Tema 8. Efectos ele las penas.-Efectos de 1& pérdida de em
pleo, separac1ón dél servicio, inhabilitación, suspensión de cargo,
profesión u oficio públicos, suspensión de empleo y depos1c1ÓIl de
empl8G.~ectos especiales que producen para los militares las
penal comprendidas en la Ley común.......Efectos especiales que
producen las penas canónicas en los individuos de los Cuerpos
EcleB1UUooa 4e los tres Ejércitos.

Tema 9. Aplicación de las penas.-Reglas para practicarlas
según el desarrollg del delito y grado de participación del del1n
cuente.......Pena superior o inferior a la señalada. al delito.-Apli
cación de las penas de pérdida de empleo, deposición de empleo
y destino a Cuerpo de disciplina según la jerarquía del culpable

T81l;18 10. Ejecución de las .penas.-Causas de 8USPen!l1ón.~
CumplImiento de l~s ~E;nas prlvativas de libertad.-SuspensiÓll
de conclena: Su apllcaClon.-Libertad condicional: Su régimen. )

Tema 11. Extinción de la responsabilidad. criminal : Bus cau
sas.-Extinción de la responsabilidad civiL-De la rehabilita
ción.

Parte especial

Tema 1. Disposiciones generales sobre consideración a efec
tos penales de los actGs de servicio de armas y situación de tuer*
zas terrestres. nava1es o aéreas al frente del enemigo, de rebeldes
o sediciOSQS y en campaiia.-Delitos que se reputan militares a
los efectos del Código de Justicia Militar.

Tema 2. DeUtos contra la seguridad de la Patrla.-TraiciÓll
Disposiciones adiciona1es.-DeUtos de espionaJe.-Delitos contra
el det'éého de gentes, devastación y saqueo.

Tema 3. Delitos contra la seR:urida<l del Estado y de los
Ejércítos.-RebeU6n.--ConsplraciÓIl y proposición para cometer
este delito.-Del1tos comunes cometldos en tula rebelión o con
ocasióí1 de ella.-Ü'ITlisiÓn de los deberes de resistencia a la re
belión por Autoridades cJviles, funcionarios públicos y Agentes
de la Autortdad. .

Tema 4. Delitos de sediclóu.--Conspiración y proposición pa~
ra cometer este delito.-Disposiciones comunes a los delitos de
rebelión y sedición.

Tema 5. Insulto a centinela, salvaguardia o fuerza armada.
Concepto penal de f":1erza. armada y de centinela.-Atentados.
amenazas, desacatos mjunas y calumnias a las Autoridades mi
litares. ultrajes a la Nación. su bandera o himno nacional o in
jurias a los EjérCitos o a Instituciones.. Armas. Clases o Cuerpos
determinados de los mismos.

Tema 6. Delitos contra la disciPlina militar' lnsubordina
ción.-Irt8Ulto a supenor.-Excusa absolutoria.-Aetos con ten
dencia a ofender de obra a superior.

Tema 7. Desobediencia.-DispoSiciones comunes a los delitos
de insUbordinación.-Extralimitaciones en el ejercicio del man
do: Abuso de autoridad y uso indebido de atribuciones' usurpa-
ción y prolongación de atribucione15. .

Tema 8. Delitos contra el honor milítar.---Cobardia ante el
enem1go.-CapitulaclÓll, pérdida, avería o abandono de buque o
aeronave.-EvasiÓll de prisíoneros de guerra.-Actos deshones
tos.-Qtros delitos contra el honor militar.

Tema. 9. Delitos contra los' fines y medíos de acción de los
Ejércitos: Abandono de servicío.-Delitos contra los deberes del
centtnela.

Tema 10. Abandono <le destino o residencia.-Casos circuns
tancías y plazos en la comisión de este delito.~Analogíasy dife~
rencias con ei delito de deserción.

Tema 11. Deserción.-Circunstancías califícatívas de la de
serciÓtl.---('::oinplot inducción. auxilio o encubrimiento de la de
serción.

Tema 12. Inutilízación voluntaria para el servicio.-Denega
ción de auxilio.--Usurpación de funciones y uso indebido de uni
forme militar.

Tema 13. Delitos de negligencia en el Código de Justicia
Militar.

Tema 14. Delitos contra los intereses de los Ejércitos: P'rau
des.-Ocupación y destnlccíón indebida de documentos milita
res.-Allanamlento de dependencia militar.~Reincidenciaen fal
tas graves.

Tema 15. Faltas: Sus clases. - Correcciones. - Disposiciones
generales rl!lativáS a esa materia en el Código de J"uatícia Mi
lltar.-Disposiciones comunes a las faltas.

Tema 16. Faltas graves.-Deserción y falta. de incorporación
a filas en tiempo de paz.-Abuso de autoridad y uso indebido
de atribuciones.-Otras faltas.-Faltas leves.

Derecho procesal militar

Tema 1. Derecho procesal militar.~.principíQsque lo ínfor
man.-La juriscticción militar.--Competencia.-ResponsabUidad.

Tema 2. Competencia de las jurisdicciones rniUtares en ma
teria criminal por razón de delitos o faltas.-Delitos militares
cometidos en el extranjero.

Tema 3. Competencia de las jurisdicciones militares en ma
teria criminal por razón del lugar.--Competencia de las juris
dicciones militares en materia criminal por razón de la persona
respoIlSable.-Perso-nas aforadas.-Causas de desafuero.

Tema 4. Reglas generales que determinan la competencia
de las distintas jurisdicciones en materia criminal.-.Detertniha
ción de la competencia entre jurisdlccione~ militares y entre
las autoridades judiciales de cada una de el1as.-Cotílpeteneia
de las jurisdicciones militares en materia, civil.--Competencla
de la jurIsdIcción administrativa militar con relación a los Tri
btulales de Justicia.

. ,!ema 5. Tribunales y autoridades que ejercen la jurisdicción
mllltar. - Autoridades judiciales. - Jurisdicción y facultades.
Atribuciones de los Gobernadores o Coma.ndantes de lugares.
unidades o fuerzas aisladas de la autoridad judiciaL-Prevención
de procedimiento.

Tema 6. Los Auditores.-Sus atribuciones en las jurisdiccio
nes militares. - Los Secretarios de Justicia. - Dependencias.
Funciones.

Tema '1. Los Consejos de GUerra.--Sus clases y composi
ciórl.--Su competencia.--Reglas generales y especiales para su
constitución.

Tema 8. Consejo Supremo de Justicia Militar.-Su organi
zación y competencía..-Constitución del Consejo Supremo de
Justicia Militar en Pleno.-Reunido y Bala.s.-8us atribuciones
respectiva¡;;.

Tema 9. Consejo Supremo de Justicia Militar: Presidente.
Consejeros. Fiscales. Tenientes Fiscales. Secretarios del Consejo
y Relatores: Sus funciones.

Tema 10. El Juez instructor.--Nombramiento. Dependencia..
Atríbuciones.-Intervención y ftulcíones en el procedimiento.

Tema 11. El fiscal en las jurisdicciones militares.-El Minis
terio Fiscal Jurídico Militar.......Dependencia.-Atribuciones.-In
tervenciÓll y funciones en el procedimiento. El Fiscal mil1tar.
Nombramiento.-Dependencia.-Funciones.-El Defensor.-Su de
signación.-Intervención en el procedimiento.

Tema 12. Incompatibilidades, exenciones, excusas y recusa
ciones: Sus causas.

Tema 13. La jurisdicción disciplinaría: Su objeto, exümsión
y Hmites.-Qulénes la ejercen y quiénes están sujetos a esta.
jurisdicción.-Correcciones que pueden imponerse y recursos
contra su imposición.

Tema 14. El procedimiento penal mílitar.----Principales dife
rencia¡; en el procedimiento penal ordlnario.-Disposiciones ge
nerales sobre procedimientos militares.-Conflictos jurlsdiceio
nales.-8us clases y tramitación respectivR.-Cuestiones de com
petencia.-Bu tramitación.-Recusaciones.----Disposiciones gene
rales. -Sustancia-ción de las recusaciones.

Tema 1&. De las notificaciones, -citaciones y emplazamien
tos.-Formas de haoorlo.-De las commlicaciones entre Tribu
nales. Autoridades y Jueces.

Tema 16. Procedimientos previos: Su concepto y tramita
ción...-1Prevención e incoación de causas.-Quiénes pueden dis
ponerlas.-Formaci6n de piezas separadas.

Tema 17. Del sumario. - Disposiciones generales para la
comprobación del delito.-Normas especiales.

Tema 18. Del procedimiento.-Forma. notificación y recur
oo.-Disposiciones para la identificación del delincuente. Dispo
siciones especiale:-> en los casos de enajenación mental del
procesado.

Tema 19. De la." declaraciones.-Disposiciones de carácter
general.--Declaraciones de los testigos.--Dedaraciones de los
procesarlos.----Careos.

Tema 20. Del informe periciaL-De la entrada y registro
en lugar cerrado, del registro de los libros y papeles, de la
apertura y examen de la correspondencia.

Tema 21. Situación de las personas sometidas a procedi
mientos militares.-De la detención y prisión. -De la prisión
atenuada.-De la libertad provisional.-8ueldo..<; y socorros de los
procesados.

Tema 22. De los embargos y fianzas.-Reglas para el em
bargo de bienes y sueldo o haberes personales.-Forma de exac
ción de la responsabilidad civil que resulta contra terceras per
sonas.-De la conclusión del sumario.--80breseimiento: Sus cla
se!! y efectos.

Tema 23. Del plenario.·-Diligencías del plenario hasta el
estado de prueba.-Escritos y conclusiones provisionales.-Pr~
cedimiento en caso de conformidad del Defensor y del proce
sado con el escrito de conclusiones provisionales del Flscal
Alegación de excepciones.-De la prueba en el plenario.--Con
c1usión del plenario.-De la acusación fiscal, de la defensa y
ponencia.

Tema 24. De la celebración del Consejo de Guerra.--Cons
titución del Consejo.-Fwwíotles de su Pres1dente.-De la vista
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OllDliN de 3 de ma..... de l'lHI llOr 10 qlUl 80 ele
clora 114'-0 si """""rSO g_.r d' __ ...,..
vO<lddo páTa eullrlr """ p_ d. C""'...-, IIP"
clal_ .n lfalfltolog/4. en la s6OCidfo de Arqueo
logft¡ Cl<úlcC ¡j.l M ....o ArqlUlológWO NIJCiOfkü,

Ilmo. Sr.: Terminado el plazo "ue se ooncedió en la 0r<l0DmIn_ de '11 di! dicielnllre del __ 0Ií0 <_ OfIcial
del Botado. de 26 de enero del actual), por la "la fué conto___~ de __ pata _ir _pIUa de

aun_,~ó en EiJptoHlgia. el>. III _Itm dio N
"UIllloIIa OIúICa dél _ Al'<¡UeQJógIeo Nllllloll&l, lin """ 18
haya _tado ningún aspirante al misDlB,

_ _o ha re<luelto deoIarl!'" desierto ,,1 concurso
de referencia.

Lo dIgo .. V. l. para su conoc1m1ento y demás efectos.
1»...~ a V. l. -
Madrid, 3 de marzo de 1969.-'P. D.• el Dire_ ...- ...

_ AlUS, _tln<> Pe- Embid.

Ilmo. sr. 1»rectot general de Bell.. Arte..

ORDEN de 13 de marzo de 1969 por la que. se nom
bra o clan S.ll!tldor V.lavos Hermltl4 Vóe4l prlm..
ro del 1'rj""""1 de~.• le éOtmll'1l dél lIrU"
po !l.~. de Ia$ 1!SCUI!IJI d'lC""lerfO 'NIJ-
n!CI¡ !fleTa ./f. A!7!lIUlIn, 118_ L /IJ
Torr.#ftve9l1., en .t1Jstltucfdn d< iiiin imútY'1U
y Seraor.

Ilmo. Sr.: Habiendo s!<lo nombrado dOll Manuel Ab1>llll ~

BétIOer· V_ P\'lllI!tO, en repreól!ntacldn del OOliséiE'oc!tlfla.!
de ElI_lli!!. del 'mbUnal que !la de lee de
la <ll>OOIcllli!! ~ la cátedta del gtupo n.=.. de lflIl -..
de In_leda Técnica MIn_ <le Almadén. Bélmez, Lelli!I. LI·T Torrelavega, y no pTldiendo· actuar .por causa de en·
f •

MlnJsterio ha resuelto "ue sea sustituido en éUS fuflció
neo por dOll SaJ\'8dor Vé~OS Het'JI1I<la, 11_1 iMllIlnte nom
br1ld.. POI' Otden dé 19 <ll; illciélllbre dé 19l1ll (<<I!lOletln ot\cial
dél l!:tít_. del 1 de enero>.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
DlOl! _de a V. l. m_ alíos.
Ms.dtlll, 13 de marzo de lll69.-P. D.• el Bul>8ecret&rlO, Alber

to Monres.l.

Ilmo. Sr. Dlréctor general de Ensefianza Media y Profesional:.

ante el ConseJo.-De la <!<lllll4ll'aclbn y ausencia.-Forma de la
sentencia.-Votos particulares.-iNotiftcáciÓll de la sentenc1a.
Diligencias posteriores a la celebración al Consejo de Guerra.

Tema 25. Procedimientos especiales de la jurisdicción de
Ma<lna: A_aleo y nallfragl08.

Téma 26. De los prOOédimieiltQ6 ante el Consejo SupreI11Q de
JaolleIa MlIitáI'.-lJe los Biluntos J_ "ue .. _ a.!
Ceil,ooI<l.....neI modo de pr<>oeder el _1<1 re_ y la &la
de Just101a en I<io _tos de "ue __ en__a.~

Do 1& Int<lrVlllicliln de los Fl_1eo CIeI _1<1 en .....t<lIl de
J_a.....¡g" ias tllllOlUOIooeil del Col18eJo en _terla de JUSo.
Mela. .

Tema 27. Do lA ejectlC!ón de la sen~clolles~
neral..·~EJecución de lA .pena de muerte•.....:&jécfuol6n de 1..
penas prlVatW... de Ilbertad.~ll<llónde penas por el trabe.
jO.-Ej_ón de las demás penas.--dlA!gIas· para 1& apll_ón
de la suspensión de oondena.-01sposlclones sobre eonmutae1ón
de penas.

Tema 28. Del procedimiento sumar1s1mo.-eoncepto del de-
litó lIIIt-. 1&1es de elle ~"""_j..
cuclón de la sentenc1a.-Normas para los jUkli08: ~lm08
"ue haya de seguirse ante este Consejo Supnmo de Justicia
Milítar.

Tema 1Ii. ~I prooeGlIlliento _tra r_ ausentea-Docle.
raél<lfi de _ ...-Modo de procedet éll el c_ de "'" el _re_ .. _le .. pr.-_ para la
e>rtk_~en "ue _ ~ ., f«ma di! pldjrla.
Del _ de ...-ón.-eUábdO prooede.~P\lOIIeIl pro.
lII4>vmo....J1'riIlUlla.! antle él que~ pr<lI!W'." en 1011 dilllln
too c_~ SOI1lclón de est<>i _lOS: lluJ et~

'tema 30. l:)fsooslci<ll1eS com~~'tarJas de 10ll prOCédlnUen
tos Jud1olales.-VlAltilll de cát . el" _ la eat.e.
distleá ..,llllll!lll nrllitar.--J:lé 08 indul~ de In
dulto.-Forma especlal de~ _do él t'eP no lI4IVa
cumplida la mitad de la ~~cIIón del Oonoi>Jo
SUjlr<!ltlo de Jtl!tlllia Mllltlir en los ~tes de mdwto: De
1.. propuestas de Il_iento y de I~ Itbl!l'ttld CóIl<IlelIIIIllI.
Rl!ll~bllltaclón y cancel~ de lIfileeedentes penaIeil.

Toma 31. Do loo prooedlnllentoo _a las falta.s. lílI;pedImte
jul\lcial por falta ¡rave.--Dlfereool&B _ el ~Im\linlo por
del1to.-Correcclón de 1.. faltas le,..I.-Do l<l8~
de _ácl;or civil.-De1 modo de _ etectlvao fao _bl
1i4a<l.. olVileo '1111 d.-lanm loo Trio_ y au__ mill
tlll'8..-De la _Ión de los abln_too..o-4)e 1.. reoJam...
eionei: por deDuís. '

Toma 32. De 1.. jUl\ieia.! y lo gu....natlvo.-4'rocIl\in\iéntGe
gUbernativos.-Tr1bunales de Honor.-'Las Ilotas aesraV01"ables y
su 1n'lillldMIón.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

OltDEN de 1 de marzo ele 1'61 por la que se diviae
en úrdos la re-Zactoo de Cated'rdttcoB de Escuelas
Normales en situación de activo en 1 de enero
último.

111110. Sr.: En virtud de lo disPuesto en la orden ministerial
de 15 de dlolembte de 1962 (<<Boletln Qf1oIa.! del-. cIeI 2(}),
dictada para cwnplimiento del Decreto de 9 de novie1nbl'e de
1961 (<<1\oletin Oficia.! del Est....... del 18 de n_l. res
pecto a la constitución de TtIIlUll&les de O\>OOiólOllea par~ la
provisión <le cátedrllli de _1.. NOI'IluIleo,

Este Ministerio ha resuelto hacer pública la división en ter
cios <te la retamón de CatectrátiÓ05 de Escuelas Normales que
en 1 de enero último es como sigue:

Primer tercio; Comienza con él número 3D de la. relación
(primero en 8ituaeión de activo). den Juan CUberta JurBdo, y
tennina con el niUnero 221, dofia Maria JoSefa Rivera· SArtcheZ.

Segundo tercio: Comienza con el número 222. mm TeodOro
Sáez 1i'ernández. y termina con el número 349. don 1!::ugéilio
Roanes Mamas.

Tercer tercio: Comienza con el número 350, don Augusto
Alvarez FerhándeZ. y termina con el n'Ontero 001. don Antonio
eueeta Jun_.

Lo digo 8.. V l. para. su conocimiento y efectos.
DlO8 gUarde • V. l. muchos alios.
Madrtd, 1 de marzo de 1969.

~PAI.A¡¡¡

Ilmo. Sr. Director general. de Ensefianze. Primaria.

ORDEN· de 13 de marzo de 1969 por la que se con·
voca concurs<K>pOstción para. la provtsión de la
pÚlOtl de Profelor Gdi"nt.. ele IHlIt_ riel Derecho»
(3." odt.dnI)· 4e. l« Famút.. de Zierecho de la
Unltlersi<flJd de M<Jdrlll.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rector~do de la Universidad de
Madrid.

Este Mltllete<l<> ha _loo:

Pr1mero.-Oonvocar el oonc\1l'8O-OPOSición. deter1n1nadO _ la

~UII'~/';"d~~I~:i:a~~er:~':=d~.=
adIIe<l~ a la_~ de dilatoria del Dereobóot (11.& ,
dei>lola4o a,¡- 01 miImo a lo P$" en la O¡-l\ell lIlI
nIsterIal de 5 ... cIlal<Imbre de 1941 (. ()lIcial <leí Estado»
del 19). ln<llIlIl<:aAla por 1.. de 11 aorll de lil61 <c&\etlIl
0Il0IaI del JIatel\o» de la de mayo) y il4 do _o .dé 1ge8
(<<&Ietin Oficial del _ <le 8 de feblWO), 081 _ en la
Orden de la DlreosIón CIeneraI de "'sfi\ol"~ Un\Vftlitárla de
31 de mayo de 1957 <dl<>letln Oficla.l del E8tIIdG» de 21 de
junto).

SegUIldo.-Los aspirantes deberán haIl",,",,~en. ón del
titulo de L1oell<llAdo en Facultáll o d<!i eotr· . en las
Escúélas TUtllcas SuperiÓ!'e8 y acredltllr ha6el' R
el cargo de Ayudan..te de clases prácticas por ló _011. te
un sfio académico CDlnpleto o pert\>lleéeT o~ dó
durante el nilillno tlé1ll¡jó a un C<\t1ttó de In.' .. o!lOIal
o reconocido o Cuerpo docente de Grado :Medto' 1 ~tes
acomPl\fiarán • S\ll Instancl.. un lnfOl'lhé dl!l d -AUlló Í>Il.jo
cuya dirección ha.yan. actuado como tales.

'tffcero.-~l nombrártllento «¡\le se teítllce como~..
cia de resolver este concurso-oposicl6n tendrá la du:ntetóh de
cuatro afios y podrá ser prQl'l"'OPdo por otro período de igual
duración, si se cumplen .las· conalc1oneB

t
,i'2.eta.rlas. confor-

me a la citada LeY, Sienllo llOnlIIoIlli!! le _

j
prórroga hall...... en PD!!HIón del iitlllo de .

Cuarto.-Para. ser admiticloB a ..Mf¡e conc~dóR ..
requieren 1&8 condiciones Btguientes:

al lIer eIIjIIliIoI.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.


